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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Decreto disponiendo que el día 1,° de 
Julio próximo, la región de Murcia 
{provincias de Albacete y Murcia), 
procederá á elegir un Vocal titular 
y un suplente para el Tribunal de 
Garantías Constitucionales. — Pági
na 1282.

Otro ídem que, a partir de la vigencia 
del presupuesto para el actual ejer
cicio económico, el Anexo aprobado 
por Decreto do 20 de Diciembre de 
1932, se entenderá modificado en 
la forma que se expresa. —  Página 
1282.

!Otro ampliando hasta el 15 de Julio 
próximo el plazo concedido por De
creto de 17 de Febrero último para 
clasificación de las Fundaciones cu
yo Patronato corresponde a la su
primida Casa Real.—Página 1282,

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando Vocales del Jura

do mixto Central de Utilidades, re
presentantes de este Ministerio, a 
los señores que se mencionan.—Pá
gina 1282.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto aprobando el proyecto redac
tado por la Oficina técnica de Cons
trucción de Escuelas, relativo a obras 
de adaptación del edificio denomi
nado “ Colegio Trilingüe” , de Sala
manca, para instalar la Escuela Nor
mal del Magisterio primario.—Pági- 
ñas 1282 y  1283. '

Otro declarando jubilado a D. Melquía
des Alvarez y González, Catedrático 
de Universidad en situación de ex
cedencia voluntaria. —  Página 1283.

Otro admitiendo a  D. Juan Bautista
/  P^ret y  Aleixandre la dimisión del

cargo de Rector de la Universidad 
de Valencia:—Página 1283,

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto relativo a las elevaciones de 

derechos arancelarios que con ca
rácter de “ antidumping” se acorda
ron como consecuencia de lo dis
puesto en el apartado 1.° del artícu
lo 2,° del Decreto inserto en la Ga
c e t a  del 13 de Marzo último, y de 
las que en casos análogos se esta
blezcan en lo sucesivo. —  Páginas 
1283 y 1284.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto admitiendo a D. Arturo Alva

rez Buylla la dimisión del cargo de 
Director general técnico de Aero
náutica civil.—Página 4284.

Otro nombrando Director general téc
nico de Aeronáutica civil a D. Is
mael Warleta de la Quintana.—Pá
gina 1284.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de ios Ministe
rios civiles a los aspirantes que se 
mencionan, y desestimando las pe
ticiones de los oue se indican.—Pá
ginas 1284 y 1285.

Otra ídem la plantilla de Porteros que 
figura en la relación que se inserta 
a los organismos que en la misma se 
indican.—Página 1285.

Ministerio de la Gobernación
Orden dictando normas para la lega

lización de armas a los poseedores 
de buena fe.—Páginas 1285 y 1286.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden requiriendo al Ayuntamiento 
de Valencia para que en el término 
de veinte días exponga ante este Mi
nisterio las razones u antecedentes

que le interesen alegar para definir 
y  justificar los derechos de que se 
considere asistido con relación a hk 
Fundación instituida por el Arzo
bispo Mayoral.—Página 1286.

Otra delegando en el Subsecretario dé 
este Departamento el despacho or* 
dinario de los expedientes y asuw 
tos que requieran para su resolución 
definitiva la firma del Ministro, ex• 
ceptnándose los que se citan.—Pd* 
gina 1286.

Otra disponiendo se provea mediante 
concurso-oposición la plaza de Por
tero, vacante en la Escuela Normaf 
del Magisterio primario de Ciudad 
Redi.—Página 1286.

Ministerio de Trabajo, Sanidad  
y Previsión. 

Orden resolviendo concurso celebra* 
do para proveer las plazas de Dele
gados Sanitarios &n los EstablecU 
míenlos de aguas mineromedicina
les, vacantes, cuya relación se pu
blicó en la Ga c e t a  del día 6 de Mar-( 
zo último.— Páginas 1286 y 1287.

Administración Central.
J u s t ic ia .— Subsecretaría. —  Anuncian

do hallarse vacante en los JuzgadoS 
de primera instancia e instrucción 
de los puntos que se indican la Se
cretaría judicial de las categorías de 
entrada y de término.— Página 1287.

Ma r i n a . S ubs creta ría de la Mariné 
civil. —  Inspección general de bu
ques y Construcción navaL-^C/rcix- 
lar anunciando que el aparato extin
tor de espuma marca “ Guardián” tiq 
merecido el calificativo de aproba¡-‘ 
do.~Página 1287. i

H a c ie n d a .—Dirección general de Rea* 
tas públ i cas.—Relación número 11 1 
de las declaraciones relativas a la 
Contribución general sobre la renta 
para el ejercicio del año actual.—* 
Página 1288.

Dirección general de la Deuda y Cía* 
ses pasivas.—Disponiendo aue el día\
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20 del actual se verifique una que- 
ma de documentos amortizados. —* 
Página 1289.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a ,— Dirección gene
ral de Primera enseñanza.— Quinta 
lista de adjudicación provisional de 

. Escuelas vacantes entre Maestras 
precedentes de los cursillos de se- 
leadón para ingreso en el Magiste
rio Nacional, convocados en el año 
1931.— Página 1289.

Direc clon general de Enseñanza Pro

fesional y Técnica. —  Confirmando 
en los cargos que se indican a los 
señores que se mencionan.—Página 
1293»

O bras p ú b l ic a s . —  Dirección general 
¡de Puertos.— Autorizando a los se
ñores que se expresan para la cons
trucción de las obras que se deta
llan.— Página 1293.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carre
tera.— Anunciando la provisión de

una plaza de Oficial de la Oficina 
de Contabilidad y Caja del Consejé 
Superior de Ferrocarriles.— Pácrlna
1295.

T r a b a jo ,  S a n id a d  y  P r e v i s i ó n .— Subse* 
cretaría de Sanidad’ y Asistencia pú* 
¡blica.— Anunciando la provisión en 
propiedad de las plazas de Médicos; 
titulares-inspectores municipales de 
Sanidad que se relacionan.— Páaina
1296.

A n e x o  ú n ic o .

P RESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOSr
Declarada nula por el Pleno del Tri

bunal de Garantías Constitucionales la 
elección celebrada en la región de Mur
cia (provincias de Albacete y Murcia) 
para elegir representantes en dicho Tri
bunal, de confoñnidad con e l Consejo 
de Ministros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar:
Artículo único. El día 1.° de Julio 

próximo la región de Murcia (provin
cias de Albacete y Murcia) procederá a 
elegir un Vocal titular y un suplente 
para el Tribunal de Garantías Consti
tucionales, con sujeción a los artículos 
1$ y 11 de la ley de 14 de Junio de 1933 
y conforme a las normas establecidas 
m  el Decreto de 10 de Agosto del refe
rido año.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES

El Presidente del Consejo de Ministros^ 
R ic a r d o  S a m p e r  Ib á ñ e z .

Designado como Ayudante del Presi
dente de la República un General de 
brigada, de conformidad con lo previs
to en la ley de 18 de Septiembre de 
1931 sobre plantillas del Estado Mayor 
General del Ejército, se hace preciso 
determinar la gratificación que ha de 
percibir, fijándola entre las asignadas 
al Contralmirante segundo Jefe y a los 
demás Ayudantes de órdenes, cuyo em
pleo es hoy de Teniente coronel o Co
mandante y modificar, en consecuencia, 
la distribución que del crédito de 750.600 
pesetas, figurado en la Sección 1.a de 
Obligaciones generales del Estado, ca
pítulo único, artículo 3.°, hizo el Decre
to de 20 de Diciembre de 1932, para ar
monizar así la situación de aquellos cré
ditos con la planta de personal actual.

A tal efecto y a propuesta del Presi
dente del Consejo de Ministros, 
i Vengo en decretar lo siguiente:
< Artículo único. A partir de la vigen
cia del presupuesto para el actual ejei>

cicio económico, se entenderá modifi
cado el Anexo aprobado por Decreto 
de 20 de Diciembre de 1932 en la si
guiente forma:

Epígrafe 2.1, Cuarto Militar. Se crea 
un nuevo concepto, con la expresión 
“ Un General de brigada, Ayudante, con 
la gratificación anual de 6.000 pesetas” . 
Se suprime un Jefe, Ayudante, a 4.500 
pesetas de gratificación y se rebaja a 
88.500 pesetas la dotación del crédito 
que, para “ Insuficiencia de anteriores 
consignaciones” , figura en su epígra
fe 9.°, “ Gastos diversos” .

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES

m  Presidente del Consejo de Ministros, 
R icard o Sam per Ibáñ ez.

Por Decreto de 17 de Febrero último, 
y  en su disposición transitoria, se esta
bleció que en el plazo de tres meses, 
y con las formalidades que fijaba su ar
tículo 6.°, relativas a audiencias, entre 
ellas al Consejo de Estado, se clasifi
caran las Fundaciones cuyo Patronato 
correspondía a la suprimida Casa Real. 
Próximo a extinguirse este plazo, aun 
contando con los días legales para sil 
vigencia desde la promulgación, en el 
]mco tiempo que queda no es posible 
su cumplimiento. Se han reunido todos 
los elementos necesarios para formar 
juicio de las Fundaciones en su aspecto 
económico, se ¡han investigado sus bie
nes, sus clases y fines a que han de des
tinarse, de los cuales con arreglo a sus 
escrituras primitivas, unos se cumplen 
y otros no ejn la actualidad. Pero no ha
biendo sido posible llegar al cumpli
miento de las formalidades del citado 
artículo 6.°, y para dar cima al buen 
término del propósito ein que se inspira 
el Decreto, precisa ampliar el plazo 
concedido en su disposición transitoria.

Por cuanto indicado queda, a pro
puesta del Presidente del Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente': 
Artículo único. Se amplía hasta el 15, 

de Julio con carácter improrrogable, el 
plazo concedido por Decreta dé 17 de 
Febrero último para clasificación de las

Fundaciones cuyo Patronato corres* 
ponde a la suprimida Casa Real.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua* 
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R icardo Sam per Ibáñ ez.

 MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 
D e.acuerdo con el Consejo de M¡i* 

nistros, a propuesta del de Hacienda’ 
y en armonía con lo dispuesto en el1 
artículo 18 del Reglamento del Con
cierto económ ico con las provincias 
Vascongadas de 24 de Diciembre de 
1926, convalidado com o ley por la 
de 9 de Septiembre de 1931,

Vengo ¡en nombrar Vocales del Ju* 
arado mixto central de Utilidades, re* 
presentantes del Ministerio de Ha
cienda, a D. Benjamín Monfort y Ro* 
¡maní, Ingeniero Industrial, y a don 
Mariano Jiménez Alonso, Profesor 
Mercantil, y  Vocal suplente del mis* 
mo Jurado, con idéntica representa* 
ción, a D. José Benlloch y Martínez^ 
Ingeniero Industrial; los tres, Jefes! 
de Administración de sus respectivos! 
¡Cuerpos, al servicio de este Ministe* 
rio.

Dado en Madrid a veinticuatro de¡ 
Mayo de mil novecientos treinta y¡ 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M arracó  y  Ra m ó n .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARIES

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Iiistruc* 

cign pública y Bellas Artes y de acuer* 
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1Á Se aprueba el proyec* 

lo redactado por la Oficina técnica d© 
Construcción de Escuelas, relativo a 
obras de adaptación d e le  difirió deno*
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Jumado “ Colegio de Trilingüe5’, de Sa
lamanca, para instalar la Escuela Nor
mal del Magisterio, primar: i. con sus 
graduadas anejas y otras dependen-' 
cias, por su presupuesto de setecien
tas cuarenta y tres mil cuatrocientas 
ochenta y tres pesetas con quince 
céntimos, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto y dirección 
de las obras, ascendentes cada uno de 
ellos a diez mil trescientas sesenta y 
nueve pesetas con setenta y nueve 
céntimos,

Artículo 2.° Las mencionadas obras 
se ejecutarán por el sistema de con
trata y por la cantidad de setecientas 
veintidós mil setecientas cuarenta y 
tres pesetas con cincuenta y siete cén
timos a que se eleva el presupusto de 
esta índole, una vez deducido de su 
total importe el de ambas clases de ho
norarios.

Artículo 3.° La cantidad de qui
nientas cuarenta y nueve mil ocho
cientas treinta y cinco pesetas con dos 
céntimos, a cargo del Estado .(inclui
das las diez mil trescientas sesenta y; 
nueve con setenta y nueve céntimos, 
que sin baja alguna ha de abonar por 
los honorarios de dirección de las 
obras), se satisfará con imputación al 
capítulo 33, artículo único, concepto 
séptimo del vigente presupuesto del 
Ministerio de Instrucción pública y  
Bellats Artes, fijándose cien mil pese- * 
tas (más las otras diez mil trescientas 
sesenta y nueve eon setenta y nueve 
céntimos que directamente ha de so
portar el mismo, como honorarios co
rrespondientes a la formación del pro
yecto) para el actual año de W M ; 
trescientas cincuenta mil, para el de 
1935, y noventa y nueve mil oebocien- 
fa,s treinta y cinco con des céntimos, 
para el de 1938.

Artículo 4.° La aportación que en 
* inetálico hace el Ayuntamiento de Sa

lamanca por el 25 por 130 del impor
te de las obras, y que en principio as- 
«iende a ciento ochenta y tres mil 
doscientas setenta y ocho pesetas con 
treinta y cuatro céntimos, se ingresa
rán en la Caja general de Depósitos,
¡a disposición de la Dirección] general 
de Primera enseñanza, remitiéndose el 
oportuno resguardo al expresado De
partamento, sin cuyo requisito no po
drá ordenarse el comienzo de las 
obras. •

' Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta,y 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

PlPIBJERTO YlLLALOBO& GowzÁlJZfc,

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y ¡a tenor 
de lo dispuesto en -el artículo 1.° de 
la Ley de 27 de Julio de 1918,

"Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, y en virtud de haber cumplido 
la edad reglamentaría el día 17 de 
Mayo actual, a D, Melquíades Alvarez 
y González, Catedrático de Universi
dad de la Facultad de Derecho, en 
situación de excedencia voluntaria.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALArZAMORA Y TORRES 

El Ministro ele Instrucción, pública 
y Bellas Artes,

F il x b e b t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en admitir a D. Juan Bautis
ta Peset y Aleixandre, Catedrático .nu
merario de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia, su di
misión presentada del cargo de Rector 
de la expresada Universidad.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro ele Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  Go n z á l e z .

MISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

DECRETO

La autorización que deducida de 
lo dispuesto en la base 6.a de la ley 
Arancelaria de 29 de Marzo de 1906, 
así como del apartado C) de la ba
se 5.a de la Ley de 22 de Abril de 
1922— fue concedida por Decreto de 
10 de Marzo último al Ministerio de 
Industria y Comercio, para adoptar 
disposiciones arancelarias de carác
ter defensivo; contra el “ dumping5’, 
exige que, como disposición comple
mentaria, se dicte la que marque el 
procedimiento a seguir en la adop
ción de tales disposiciones.

Procede, a tal efecto, tener en con- 
üsideración que las elevaciones aran
celarias de carácter antidumping no 
deben afectar más que a aquellas 
mercancías originarias de los países 
;que lo practiquen en su exportación 
a territorio nacional; por lo que con
viene establecer la posibilidad de 
que sean exceptuados de la ^aplica
ción de las disposiciones establecidas

contra tal .régimen, aquellos países' 
que, en razón a las características | 
particulares de sil comercio de ex- ) 
portación a nuestro territorio, en' 
cuanto a las mercancías objeto de di- 
chas elevaciones se refiera, no hayan ( 
hecho uso de las ventajas comercia- > 
les que el “ dumping5’ significa.

La declaración de tal excepción, 
dado su significado dentro del co
mercio internacional, habrá de estar 
revestida de las precisas garantías de 
acierto, y en tal sentido deberá acor*' 
darse,; previo el dictamen de la Co*' 
misiión interministerial de Comercié 
exterior, a cuyo informe habrán de 
someterse, como último trámite deda 
vía administrativa, los expediente^ 
respectivos. :-j

De acuerdo con las anteriores eon-j 
sideraciones, de conformidad con elv 
Consejo de Ministros y a propuesta' 
del de Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De las elevaciones dé i 

derechos arancelarios que con carác
ter de antidumping se acordaron co
m o consecuencia de lo dispuesto en 
el apartada 1.° del artículo! 2v° del 
Decreto inserto en la G a c e ta  del 13 
de Marzo último, y de las que en ca
sos análogos se establezcan en lo su-  ̂
césivo, podrán ser exceptuados aque
llos países para los que, por resolu
ción del Gobierno, se declare que nú 
han hecho objeto de “ dumping’* en! 
nuestro territorio la importación dé 
las mercancías de que se trate.

Artículo 2.° La declaración de ex
cepción, en cuanto se refiere a la apli
cación de las tarifas arancelarias que. 
se fijen con carácter antidumping,¡ 
será objeto de informe de la Comi
sión interministerial de Comercio ex
terior, como requisito previo indis
pensable al correspondiente acuerdq 
de Gobierno.

Artículo 3.° Las mercancías obje( 
to de la fijación de una tarifa aran-̂  
celarla antidumping deberán venirj 
acompañadas del correspondiente cer-l 
tificado de origen, que justifique su) 
derecho a la exclusión del trato anti-; 
dumping, cuando sean originarias de', 
países a los que no afecte la referida j 
elevación, sin cuyo requisito les será . 
ésta aplicada.

Artículo 4.° Publicada en la Ga- • 
c e t a  d e  M a d rid  la disposición de Go-; _ ’ 
bienio que establezca elevaciones’ .á 
arancelarias de carácter antidumping, ■> ; 
corresponderá al Ministerio de Ip-, 
dustria y ¡Comercio dictar, en su caso, 
las disposiciones que puedan :deri-' 
varse de la misma, en relación con 
las funciones de los Servicios de Po
lítica arancelaria que le están atribui
das, y asimismo* enrre&nonderá al



1284 25 Mayo 1934 Gaceta de Madrid.—Nú'm. 145
Ministerio d<e Hacienda, en-sus servi
cios de Aduanas, cuanto se relacione 
pon la aplicación de tales disposicio
nes y resolución de las incidencias o 
controversias que de su aplicación se 
idern en.

Da lo en Madrid a veintitrés de Ma
yo du mil novecientos treinta y cua
tro.
KlClírO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 
m  Ministro de Industria y Comercio,

\  ÍCENTE IRANZO ENGUITA.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
I

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en admitir la dimisión que del 
íargo de Director general técnico de 
Aeronáutica civil ha presentado don 
Arturo Alvarez Buylla.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NIOETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Comunicaciones,
Jo s é  M a r ía  C id  R u iz  Z o r r i l l a .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del Ministro de Co
municaciones,

Vengo en nombrar Director general 
técnico de Aeronáutica civil, a D. Is
mael Warleta de la Quintana.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Comunicaciones,
J o s é  M a r ía  C id  R u iz  Z o r r i l l a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
lllmq. Sr.: Transcurrido el plazo de 

diez días concedido en el párrafo ter
cero de la Orden de 23 de Abril últi
mo (G a c e t a  de 2 del actual), para que 
Jos aspirantes a» ingreso en el Cuerpo

de Porteros incluidos en la relación 
número 2 que a continuación de dicha 
Orden figura, completaran su docu
mentación, lo han efectuado todos a 
excepción de Laureano Suárez Gar
cía.

Del examen de dicha documenta
ción resulta: Que los solicitantes Se
rafín Arrnenteros de Dios, Abundio 
Terrero Iglesias, Ricardo Villar Gon
zález, Diego González León, Amador 
Martín Robles, Enrique Pastor Pastor, 
Angel Borque Pérez y Pedro López 
García, reúnen las condiciones exigi
das en la Orden circular de esta Pre
sidencia de 16 de Enero del corriente 
año (G a c e t a  del 17).

Que ios solicitantes Jacinto Amores 
Núñez, Samuel Antonio Retana y Lau
reano Suárez García, no puede serles 
de aplicación los beneficios de la re
ferida Orden circular de 16 de Enero 
pasado, al primero porque su cese, que 
tuvo lugar en 1.° de Mayo de 1927, 
fecha, posterior a la fusión de los Es
calafones, no obedeció a exclusión or
denada por la Dictadura, sino a que 
en dicha fecha se posesionó del cargo 
que él desempeñaba interinamente el 
nombrado en propiedad. El segundo, 
porque su cese, ocurrido en 30 de 
Abril de 1924, lo fué por abandono de 
destino; y tercero, porque además de 
no haber completado su documenta
ción, manifiesta en su nuevo escrito 
de 9 del mes actual que su cese en el 
cargo de Ordenanza de Telégrafos tu
vo lugar en el año 1920, o sea con an
terioridad a la época de la Dictadura 
y por tanto a la fusión de Escalafones.

En consideración a lo expuesto,
Esta Presidencia, como ampliación 

a la Orden de 23 de Abril próxim o 
pasado (G a c e t a  de 2 del actual), ha 
tenido a bien resolver:

Primero. Se concede ingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, en clase de Porteros cuartos, 
con 2.500 pesetas de sueldo anual y  
con efectividad del día en que se po
sesionen de su cargo, cuya fecl^i ser
virá también para el orden de coloca
ción en el Escalafón, a Serafín Armen- 
teros de D ios, Abundio Terrero Igle
sias, Ricardo Villar González, Diego 
González León; Amador Martín Ro

bles, Enrique Pastor Pastor, Angel 
Borque Pérez y Pedro López García.

Segundo. Que por esta Presidencia 
sean destinados, conforme al criterio 
sustentado en la Orden circula,r de 14 
de Marzo de 1933, a los Centros u or
ganismos donde existan vacantes sin 
peticionarios para cubrirlas, a los cua
les deberán incorporarse dentro del 
plazo reglamentario.

Tercero. Que si al ser llamados a 
ingreso dejara' alguno de presentarse 
sin causa legal que lo impida, debida
mente justificada, sea dado de baja de
finitivamente como tal aspirante sin 
ulterior recurso; y

Cuarto. Desestimar las peticiones 
de Jacinto Amores Núñez, Samuel An
tonio Retana y Laureano Suárez Gar
cía por los motivos que antes se in
dican.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ma
yo de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señor Subsecretario de esta Presiden

cia. ■ ■

Excmo. Sr.: Estimando atendibles las 
razones alegadas por los Ministerios 
respectivos para que se dote de planti
lla de personal subalterno a los orga
nismos que figuran en la relación que 
se inserta a continuación de esta Orden, 
unos como de nueva creación y otros 
por las apremiantes necesidades del 
servicio y  por traslado a nuevos loca
les, lo que hace necesario aumentar la 
plantilla que tenía asignada,

Esta Presidencia, en uso de la autori
zación que le confiere el artículo 3.° del 
Estatuto de 22 de Julio de 1930, se ha 
servido conceder la plantilla de Porte
ros que figura en la relación adjunta, a 
cada uno de los organismos que en ella 
figuran.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Mayo de 1934.

P, D.,
LUIS BUIXAREU

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretario de esta Pre* 
sidencia y Ordenador de Pagos poU 
Obligaciones de la misma.
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RELACION  de los Organismos de nueva creación a los que se asigna la plantilla de Porteros que se indica y  a los que
se incrementa la que tenían asignada por las razones que se indican.

O R G A N I S M O S M O T I V O S
Plantilla  

que ( 
tienen

Plantilla  
q aum ente  

}ue se le coa* 
cede

Comisaría auxiliar de Cuatro Caminos, Puente de 
V a llecas y Casa de Campo. . ................... ........ Por ser Organismos de nueva creación se les asigna un 

Portero para cada Comisaría.......................................... » 3
Museo provincial de Córdoba Por haberle sido agregado el «Museo Romero de Torres» 

de n u e . a creación ............. .............................. ............... » 1
Museo Pedagógico N acional.......... ................ . Por necesidades del servicio y por ser insuficiente la 

plantilla que tiene para vigiiar las numerosas salas...
P o r  sor Organismo de nueva creación..............................
Por hallarse insta adas varias Secciones en el edificio 

anejo a dicho Ministerio y ser insignificante la planti
lla que tiene......... ....................................................

Instituto de segunda enseñanza «Salmerón», Bar
celona .......................................................................

4

»

i

3
Ministerio de Instrucción pública ...........................

50 6
Archivo judicial de la Audiencia territorial de Na

varra ........................................................ . Por ser Organismo de nueva creación agregado al de la
Delegación de Hacienda do dicha provincia ............

Por hallarse instalada en edificio distinto oe la Sección 
A dm inistrativa.............. .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Inspección de Primera enseñanza de (Juadalajara
1

l
Escuela de Artes y Oficios Artísticos Valencia . . . Por creación de nuevos talleres y dos Secciones indepen- 

i lien t e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........

V

5 2
Museo Arqueológico de Burgos................ . Por estimarse insuficiente la plantilla actual para la vi

gilancia del mismo . . . . . . .  • • • • * • • • • . . . . . . . . . . . . 1 1

3
Museo Arqueológico N acional.................... . Por estimarse insuficiente la plan ti’la que tiene pajra la 

Vigilancia de sus treinta y una salas. • 14

3
Escuela Superior de Bellas Artes, V alencia.. . . . . .

Dirección general de Beneficencia.................... .

Por e l mayor servicio que rép sesenta al hallarse distri
bu da,en las tres plantas del edificio.. . . . . . . . . . . . . . . .

P< r  haberse segregad ; del Ministerio de la Gobernación 
por pase al de Trabajo .

■■■•" 3

» 3
Bibliotecas de las Facultades de Derecho v de Fi

losofía y Letras de la Universidad, Valencia.. . . Por estimarse indispensable para el bueri funcionamien 
to de dichas Bibliotecas se asigna un Portero a cada 
una • ............................ ................................ » 2

Delegación especial de Trabajo en Barce ona Por ser Organismo de nueva creación. l

Do legación provincial de Trabajo en Huescá Idem. » 1
Delegación provincial ce trabajo en Vaiencia . ..  
Delegación provincial de Trabajo en Ciudad Peal. 
Delegación provincial de Trabajo en Las Palmas.
D legación provine ai de Trabajo en Cáceres........
•Delegación provincial de Trabajo en rórdoba. 
Delegación provincial de Trabajo en Pam plona... 
Junta i onsultiva de Obras públicas .* .• • • • • • • • • .

Idem. » 2
dem. • » 1

Idem. » I
\ dem. » 1
Idem. » 1
idom . .................................................................................................................... » 1
Idem» » 1

Consejo . uperior de Ferrocariiles . Idem. » 1
Escuela de Policía Española................................... . Idem ................................................................. . » 2

<
T o t a l . . . . . . ................. .............................. » 43

Madrid, 22 de Mayo do 1934.—El Subsecretario , Luis Buixareu Ibáñez. •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Exxmo. Sr.: Al dictarse el Reglamen
to soore fabricación, uso y tenencia de 
armas, de fecha 13 de Febrero último, 
se autoriza por sus artículos 57 y 125 la 
legalización de las armas a los que las 
posean de buena fe, ya sean por heren
cia o por otras causas análogas; mas 
como quiera que muchos de los que en 
la actualidad se encuentran sin la do
cumentación prevenida para la tenen
cia de ellas, no se presentan a que les 
frean legalizadas por temor a incurrir 
kir responsabilidad, toda vez que no po
drían iustificar su procedencia, ya que

con anterioridad a la proclamación de 
la República fueron repartidas gran 
canti&ad de armas por los distintos Co
mités revolucionarios a sus afiliados, 
dando lugar ésto a que muchas queden 
fuera del control de las Autoridades en
cargadas de expedir las guías de perte
nencia y, como consecuencia, sin ante
cedentes en el Registro Central corres
pondiente.

En su virtud y de acuerdo con la pro. 
puesta de la Dirección general de Segu
ridad,

Este Ministerio ha resuelto comunica] 
a V. E., para conocimiento de todas la¡ 
Intervenciones de Armas de ese Institu 
to, que, en armonía con lo dispuesto ei 
los artículos 57 y  125 del Reglamento d<

13 de Febrero último, para la legaliza-i 
ción de armas a los poseedores de bue
na fe, por motivo de herencia o causa, 
análoga, no se les ponga dificultad al
guna para venir en conocimiento de la 
procedencia de las mismas, debiendo 
únicamente hacer fiscalización de las 
que se tenga verdadera sospecha pue
dan ser procedentes de robo o hurto, lo 
que puede hacerse revisando el Regis tro, 
de Robadas o Extraviadas, que las re-' 
feridas Intervenciones han de llevar, ya 
que están obligados los poseedores y 
comerciantes a participárselo y éstas a 
su vez al Registro Central de Guías, 
procediendo en su virtud a legalizar to
das cuantas se presenten a estos efectos 
y no figuren en los citados Registros, 
pudiend© en algún caso dudoso recabar
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datos del antes citado Registro Central 
de Guías.

Madrid, 23 de Mayo de 1934.
■ RAFAEL SALAZAR ALONSO 

Señor Inspector general de la Guardia 
civiL

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
lima, Sr,: Animado por el legítimo 

y general deseo de que el Estado re
suelva en términos de conciliación y 
armonía los conflictos que tiene pen
dientes con las Corporaciones públi
cas, dictóse en 17 del mes en curso 
(G a c e t a , del 2 1 )  la Orden m inisterial 
encaminada a provocar una situación 
legal, que sin merma para los intereses 
del Estado, permitiese la resolución 
definitiva de las cuestiones que de an
tiguo se vienen plan temido entre la 
Administración pública y el Ayunta
miento de Valencia, con motivo de la 
Fundación instituida po r el Arzobispo 
Mayoral; y con el fin de ordenar fe 
sjecución de la disposición ministerial 
precitada, subordinando al requeri
miento amistoso establecido en el nú
mero 3, las demás prescripciones con
tenidas en la Orden de 17 de los co
rrientes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° En cumplimiento de lo mandado 

en el número 3 de la Orden ministerial 
de 17 del mes en curso (Gaceta del 
21), se requiere al Excmo. Ayunta
miento de Valencia para que en el tér
mino de veinte días hábiles exponga 
ante este Ministerio las razones y ante- 
sedentes que le interese alegar pará 
Ijefinír y justificar los derechos de que 
je consicfere asistido con relación, a la 
fundación instituida por el Arzobispo 
Mayoral y para que formule las pro
puestas que estime oportunas para la. 
resolución definitiva de todos los pro
blemas planteados.

2.° Que en la propuesta de resolu
ciones se procure adaptar la aplicación 
áe las regias ordenadas por el funda
dor a los preceptos de la Constitución 
vigente; y

3.° Que mientras se tramita la ges- 
fión amistosa y hasta que por este Mi
nisterio se dicte resolución sobre las 
propuestas formuladas, queden, en sus
pendo lo das las demás disposiciones de 
la P roe: fe da Orden ministerial.

Lo uigo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mayo 
de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS 
geñoi Director general de Primera

enseña nzsu

limo. S r.: Siendo necesario facili
tar la tram itación y resolución de los 
expedientes relativos a los servicios 
de este Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Delegar en el Subsecretario el 

despacho ordinario de los expedientes 
y asuntos qu requieran para su reso
lución definitiva la firma del Minis
tro.

2.° Se exceptúan de la delegación :;
a) Los expedientes cuya resolución 

requiera la forma solemne de Decreto.
b) Aquellos cuyas Ordenes haya de 

dirigirse al Parlamento, Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministros, T ri
bunal Supremo, Consejo de Estado y 
Tribunal de Garantías Constituciona
les.

c) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de .la Subsecretaría y Direc
ciones generales.

3.° Las resoluciones de la Subse
cretaría por virtud de la presente de
legación se entenderán como definiti
vas en la vía gubernativa, pudiendo 
los interesados, en los casos que pro
ceda, interponer el recurso contencio- 
soadminisírafivo.

El Ministro, no obstante, podrá re
cabar en todo momento el despacho 
de los asuntos que considere oportu
no resolver entre los que son objeto 
de la. delegación.

Lo que participóla V. I. para  su co
nocimiento' y demás efectos. Madridj, 
24 de Mayo de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS

Señores Subsecretario de este Ministe
rio, Directores generales de Prim e
ra  enseñanza, de Enseñanza Profe
sional y Técnica y de Bellas Artes 
y Ordenador de Pagos de este De
partamento.

limo. Sr.: Vacante una plaza dé Por
tera en la Escuela Normal del Magis
terio primario de Ciudad Real, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, y  
de conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 2 de Junio de 1924 
(G a c e t a * -del 3 ) ,

Este Ministerio ha tenido a bien di$-< 
poner que la referida plaza se provea 
mediante concurso-examen, con sujeción 
a fes reglas’siguientes:

Las aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Director de ia Escuela en un 
plazo de quince días, a contar desde 
la publicación de fe presente Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , acreditando las 
condicione^ que a  continuación se ex
presan:

a) Edad mínima de veintitrés años 
y m áxim a-de cuarenta*, con certifica
ción expedida por los encargados del

Registro civil, legalizada si no proee* 
diera, del territorio de la Audiencia. ■

b) Plenitud de su capacidad física.* 
justificada facultativamente. L

c) Conducta moral intachable, tan* 
to en la vida social como en la domés-* 
tica, justificada debidamente con certL 
ficados expedidos por las Autoridades 
locales; y

d) Saber leer y escribir y las cua-i 
tro reglas de Aritmética.

Al efecto indicado, procederá V. L jg 
dar cumplimiento a lo que preceptúa' 
el número 5.° del mencionado Decreto* 
sometiendo a las concursantes a la! 
prueba señalada en el apartado D) del 
número 4.° del Decreto de referencia*

Lo que participo a V. I. para su co* 
nocimienío y efectos. Madrid, 19 de 
Mayo dé 1934. ,

FILIBERTO VILLALOBOS '/
Señor Director general de Primera en*

señauza*.

MINISTERIO BE TRABAJO, SANIDAD' 
Y PREVISION

ORDEN ¡
limo Sr,: Vista el acta del concurso: 

celebrado el día 29 del actual, en curn* 
plimiento de la Orden de convocatoria; 
dé 26 de Febrero último, para proveer 
las placas de Delegados sanitarios en 
los Establecimientos de Aguas minero* 
medicinales, vacantes, cuya refedón 
apareció en la G aceta  correspondien
te al día 6 de Marzo último, y las qué 
vacaren, antes de tener lugar aquél; y 

Resultando que, previa lectura de la 
expresada convocatoria, se constituyó' 
la presidencia que en aquélla se pre* 
viene, integrada por el Inspector ge-* 
neral de Sanidad Interior, D. Santiago 
Ruesta; D. Sixto Botella, Médico del 
Cuerpo de Baños, elegido por sus c o i i h  

pañeros, y D. Alfredo Espantaleón Mo* 
lina, Jefe del Negociado de Aguas xnb 
neromedicití ales, que actúa de Secreta* 
rlo: !

Resultando que fallecido el Médico 
jubilado por Alange (Badajoz), y anum 
ciada esta vacante, se eliminó del con* 
curso, en cumplimiento de lo que dis* 
pone fe Orden de 17  de Marzo último, 
para anunciarla a concurso especial en*» 
tre jubilados:

Resultando que en el acto del can*» 
curso se dio cuenta de fe defunción del 
Médico jubilado por Montemayor (Cá* 
cores), D. Anselmo Bonilla, entablando** 
se- discusión sobre si habíá de proveer** 
se dicha plaza libremente, sin grava** 
men dé jubilación, o había de anua-» 
ciarse a concurso especial de jubilados,’ 
reGáamándbse por el Sr, García Gabq
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lán ]a provisión a su favor por ser De* 
legado Sanitai io de la misma y corres-* 
ponderle la jubilación, toda vez que ha 
cumplido la edád; interesando D, Cami
lo Pintos, le fué adjudicada libre de 
gravamen de jubilación, y acordándose 
así provisionalmente:

Resultando que precediéndose a* la 
provisión'de las demás vacantes, D. Ra- 
faef Fraile Herrera solicitó la de Puen
te vi esgo (Santander), a efectos de ju* 
bilación; D. José María Mascaró Cas ta
ñer, la Delegación, en la parte activa, 
del mismo Balneario de Puenteviesgo; 
X). Emilio Martínez Navarro, la de For
tuna (Murcia); D. Clodoaldo García 
Muñoz, la de Mondariz (Pontevedra); 
D. Leonardo Rodrigo Lavín, la de Cal-* 
das de Cuntís (Pontevedra); D. José 
García del Mazo, la de Santa Teresa 
(Avila); D. Sebastián Pamplona Azeo* 
na, la de Archena (M urcia); D, Fran
cisco Romero Molezum, la dé Carballo 
(La Coruña); D. Andrés Aniano Váz
quez de Prada, la de Incio (L u go); don 
Aniceto Bercial, la de Betelu (Nava
rra), a efectos de jubilación; D. Nido* 
lás Sánchí -/ Real, la de Buy eres de Na
va (Oviedo); D, José Velasco Pajares, 
la de La Isabela (Guadalajara), y  don 
Mariano Ruiz Lleonard, la de Alhama 
de Murcia (M urcia); y 

Considerando que no existe circuns
tancia alguna que se oponga a la adju
dicación de cada plaza de Delegado Sa
nitario anunciada en convocatoria al 
Médico concursante que la'solicitó, con 
la sola excepción de la del Balneario 
de Montemayor (Cáceres), pedida en 
el acto del concurso por D. Camilo Pin
tos Reino y D. Aurelio García Gabüáiiy 
alegando ambos concursantes diferen
tes argumentos en su favor; y, en cuan-, 
to a esta pugna de derechos, que re
mitido el expediente de concurso a in-- 
forme de la Asesoría jurídica, lo eva
cúa en el sentido de que procede jubi- 

. lar al Sr, García Gabilán, adjudicándole 
; la vacante de Montemayor (Cáceres)* 

en concepto -de jubilado por haber 
cumplido la edad, y ratificar la adju
dicación de la misma vacante a don 
Camilo Pintos, con gravamen de jubi- 

. iación; por lo que, de acuerdo con di
cho dictamen, procede: resolver como 
en el mismo se propone, respecto al 
Balneario de Montemayor; jubilar asi
mismo a D. Rafael Fraile Herrera y a 
B. Aniceto Bercial,■adjudicándolos, res
pectivamente, a este efecto, las vacantes 
de Puenteviesgo (Santander) y de Be
telu .(Navarra); y adjudicar las-restan

tes plazas de Delegados Sanitarios 1 
los concursantes que las solicitaron se
gún se detalla en el cuarto Resultando, 
con la aclaración de que la Delegación 
de Puenteviesgo (¡Santander) se asigna 
a D. José María Mascaró Castañer con 
el gravamen de jubilación:

Considerando que el concurso se ha 
ajustado a las prescripciones reglamen
tarias,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría jurídica, ha 
acordado jubilar a D. Aurelio García 
Gabilán, por haber cumplido la edad, 
adjudicándole la vacante de Montema
yor (Cáceres), en concepto de jubilado, 
ratificando la adjudicación de dicha va
cante, en activo, a D. Camilo Pintos, 
con el expresado gravamen de jubila* 
ción; jubilar asimismo a D. Rafael Frai
le Herrera y a D. Aniceto Bercial, ad* 
judicándoles, al primero, la vacante de 
Puenteviesgo (.Santander), y  al seguii* 
do, la de Betelu (Navarra), ambos en 
concepto de jubilados, ratificando la ad
judicación de la vacante de Puentevies
go, en activo, a D. José María Mascaró 
Castañer, y aprobar la adjudicación de 
las demás vacantes hecha en el expre
sado concurso; ordenando que se expi
dan los respectivos nombramientos a 
los Médicos interesados en él para to
dos los efectos oportunos»

Lo comunico a V, I. para su conoci
miento y efecto procedentes, Madrid* 
23 de Mayo de 1934.

P. D.,

JOSE PEREZ MATEOS-

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instan

cia e instrucción de Casas Ibáñez, se 
halla vacante, por prom oción de don 
Francisco Martínez y Martínez, que la 
desempeñaba, la Secretaría judicial 
de categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, como compren
dida en el caso señalado por el pá
rrafo 1.° del artículo 10 del Decreto 
de 1.° de Junio de 1911, modificado 
por el de 20 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma pre
venida por el articulo 14 del citado 
Decreto, dentro dei pirro de treinta 
días naturales a com m  ;de el si
guiente al de la p )ñ cie este
anuncio- en íá Gaclta uij Madrid.

(Madrid, 24 de Mayo de 1934.—Ejf 
Subsecretario, Ricardo López Barroso^

, i

En el Juzgado de primera instan* 
cia e instrucción de Purchena, se háj* 
lia vacante, por excedencia de D. R o í 
gelio Viana Fernández, que la desenu 
peñaba, la Secretaría judicial de caí 
tegoría de entrada, que debe proveer| 
se por traslación, como compren di d'f 
en el caso señalado por el párrafo l l  
del artículo 10 del Decreto de 1.® dáf 
Junio de 1911, modificado por el de 
20 de Julio de 1922,

Los Secretarios aspirantes presenta* 
rán sus instancias en la forma prej 
venid-a por el artículo 14 del citado 
Decreto, dentro del plazo de treintíj 
días naturales a contar desde el sil 
guien-te al de la publicación de est¿ 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 24 de Mayo de 1934.—E| 
Subsecretario, Ricardo López Barros^

En el Juzgado de primera instan* 
cia- e instrucción de Soria, se hallá 
vacante, por excedencia d'e D. Jos i  
Roda Rodríguez, que la des empeñaba! 
Ja Secretaría judicial de categoría dé! 
término, que debe proveerse por an
tigüedad, como comprendida en el se
gundo de los turnos establecidos en¡ 
el párrafo segundo del artículo 12 déj 
Decreto de 1.® de Junio dé 1911, m oí 
difleado por el de 26 de Julio de 1922*

Los Secretarios aspirantes presenta* 
rán sus instancias en la forma pre* 
venida por el artículo 14 del citado 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales a contar desde el si
guiente al de la publicación de esté 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 24 de Mayo de 1934.—El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso*

MINISTERIO DE MARINA
 

SUBSECRETARIA DE LA MARINA  
CIVIL 

INSPECCIÓN GENERAL DE BUQUES Y  CONS
TRUCCIÓN NAVAL

Circular.
Se participa para conocimiento de 

Armadores, Constructores, Inspectores 
de buques y demás personas interesa
das a tenor de lo que dispone la d is -1 
posición complementaria primera -del 
Reglamento para el servicio de pre
vención y extinción de incendios en 
los buques de pasaje, aprobado por 
Orden ministerial de 21 de Septiem
bre de 1933, que el aparato extintor, 
de espuma marca “ Guardián” , ha nre-, 
pe-cid o el calificativo de aprobado. !

Madrid, 2 de Mayo de 1934. — E í 
Inspector general, Alfredo Cal.
Señores Delegados marítimos. Seño*
- re s ...
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA

(RELACION nñm . 11 de 1934 comprensiva de .'as declaraciones correspondientes a dicho eje; cielo y Contribución, que se publica 
en la Gaceta, de Madrid en cumplimiento dei artículo 4C del Decreto de 2 i de Mavo de 1933 (Gaceta del 2s»

P R O V I N C I A
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO 

DE I MP OS I C I ÓN

Madrid ..... ....................... ....... D.ft Carolina Cabo y Fernández.»................... ......................... Madrid.
ídem.
Idem.

Id e m .......... ,..»•»..................... .. D. Jesús de Murga y Ansoátegui..... ................................. .
Id e m ....................................... . D. Ildefonso Alvarez de Toledo v Samaniego........................
Id e m .......... . . ...... . . ............. . D. José María Escriñá y González........ ....... ...................... . 1Idem.
Idem .* ........................ . D. Ramón López Rumayor....... ........................ ........................ Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. y " 
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ^ 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
ídem.
Idem.

Idem.
Idem. , 
Idem. , 
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

Idem. > 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem .
Idem.
Idem.
Idemc

Id e m .......... ................. D. Ricardo Agustín O rtega .............................. .......... ..........
Idem .. ................................ . D. Juan Antonio Camazo Abarca....................... ....... .
I d e m ..... .................................... Herederos de Demetrio PalazueJo Maroto..............................
Idem ........................ ................. .
Idem . ............................ .......... . D.a María Luisa Sáinz Ortiz de U rbina........... ........................
Idem .......................... ....... . D. Fernando Rosillo Ortiz,.............................. ...... . . . . . . . .........

D. Fermín Rosillo O rtiz ..,,,,..........,.,............ .......................
Id e m ...................... .................... D. Miguel Rosillo Ortiz,................................ . — ......................

D. Florentino del Corral'Cam po............................ ................. .
Idem .. ....................... ....... . D. Constantino José Villaeampa Pérez Molino......... ............
Idem . .. ............................ D. Fernando Gavoso Fernández..................................... ..........
Idem ............... .......... D. Manuel Soto Redondo............... .......... .......... .......................
Idem .......... . D. Félix Doires Eizaguirre............ .......... ................. .......... .
Trlpm ............ ....... . D.a Cecilia de Eizaguirre P rados................................................

■ I d e m ........... . D. Alfonso Pérez de Guzmán el Bueno y Gordón...............
Idem D. Manuel Gómez García Barzanallana........... .-....................
T d kPT n .............. D. Timoteo Rojas Aranjuelo............................... .......................
Tílipm .... .............. . D. Ruperto de Vesga Zamora........................ ...»............. .......
Trli/sm R.a Luisa Mnvn Alhert..... .................................. ...................... .
jdem  ... 1 O* Claudio Rodríguez P orrero ............................ ....................
Idem * O. José Finat Carvajal...................... ........................
Idem . , D. Alvaro Figueroa y Torres................................. ..............
Id e m ........................................... I d . 'Carlos Figueroa Alonso Martínez..........................................
Trix>m ' D Jnsé fip Porras Tisa Fernández........................ .
T rluirn D. Joaquín Castillo de la T orre .... ..........................................
Idiem D. Manuel de Urbina v Conde................. .................. .............
1-fcem .............. D. José Pérez Seoane y Roca de Togores..........................
0.e r a .............. ..................... .
<*de m

D.a Carmen Caballero v Saavedra.................... . . . . . . ...... ........
D. Joaquín Frade Pérez..... .......... ................. ............................

adi°m D. Alvaro Figueroa y Alonso Martínez...................... .............
«iHiP.m D. Santos Seseña Rojas................. y ..,..................................
Jd^m D. Carlos Rojas Moreno...... .................. ....................................
Idem D. Rafael López de Lago1..................................... ......................
Idem * . * ..... D. Luis Fernández de Córdoba y Salábert..... .......... .

‘ Tdipm D. Baldomcro Pérez Díaz....... .................. .................................
Id e m ....................................
Idem ..................

D. Fernando Fernández de Córdoba...... ...............................
D. Rafael de Bustos y Ruiz de Arana....................................

Idem D. Julio Quesada Cañaveral......... ............................. .............
Id e m ........................................... D. José de Bustos y Ruiz de Arana y doña Blanca Alzóla 

G de Castejón.................. .................. .................. ................. .
Id e m .....* . D. Juan Pérez de Guzmán y S. Juan................ .....................
Td^m _____ D .Tncp Hurtado rlp A m ézala............ ......................... .........
Idipm ............  ............  'Ti F.rnpsln Anastasio- Pasen al................................ ...»...............
Idem ............................. D Eduardo Figueroa Alonso Martínez, i........ .............
I d e m .............................. ........... D Manuel Prats Boix.......................... ..................... .
Id e m ........... .................. . D a Blusa Ruiz de Velasco Martínez..........................
I d e m ......................... .............. . D. Joaquín Velasco M artín........................... ................. .
I d e m ........................................... D. Alberto de Borbón y Castelví y doña Clotilde Gallo y 

Diez de Bustamante.. ........................... .............. ....................
I d e m .......................... .............. D. Manuel Escrivá de Romaní y de la Q uin tana ............
Idem ............. ............................. D.a María de las Mercedes y Sánchez T e ru e l...................
ídem ..... .......................... . D.aAna María Elío de Perinat....................... .
ídem ......... .............. . D. Francisco García Molinas............. .......... ....................... .
Idem ..................... .............. D. Gerardo Velázquez González............... ................................ i
Idem  .. . .  ..................... D. Eduardo de Agüilar y Gómez Acebo..... ..........................»
Idem  ......................................... D. Luis Alfaro y Munilla................... ...... ........................... .

\ldem................................. D. Joaquín Ruiz Carrera........................... .................................
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P R O V I N C I A
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO

D E  I M P O S I C I Ó N  

Madrid .................................... D.a Concención Narváez de Agüita.......................................

------------------------ ----  • m,m*

Madrid.
Idem.
ídem.

Idem ......... ............................. .
Idem ............................ .

D. Modesto Chapa Ferriol............................................ ..............
D. Francisco' Aritio Gómez.........................................................

Idem ............................... .
Idem ..................... .....................
Idem ......................... .................
Idem ................................ ..........

D. Baltasar Márquez Salvatierra............ ...................................
D. Celedón'o de Noriega y Ruiz...............................................
D. Alvaro Pérez de Barradas y Fernández Córdoba...........
D. Antonio Muñoz IcabaJzeie................................................ .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem ........................................... D.á Prudencia Martínez Cuenca....... ...... .................................... Idem,
Idem .......... .......... .....................
Idem ........................................

D. Manuel González Gasteion..................... ......... .................
D. Manuel d«e Arguelles Arguelles.......................................... .

Idem.
Idem.

Idem ....................... .......... ......... D. Cayetano Aguado e Ibarra,,........ ........................................ Idem.
Idem ........................ .................. D. Celedonio Levún y Vi ti a nueva....... .................................... . Idem.
Idem .............................. ............
Idem .......... ........................... .

D.a Concepción Berueíe y Udaeta............ .......... .....................
D.aMaría de Asniroz Carrión................................................ .

Idem.
Idem.

Idem ................ ...........................
Idem .......... ............................ .
Idem ......................... .................
Idem ....... ...................................
ídem ...........................................
Idem .................................... .
Idem ...........................................
Idem ...... .................................. .
Idem ......... .............................. .
Idem ................. .........................
Idem ... ...... ................................
Idem....... ................................
Idem ....................... .

D. Darío López Gutiérrez,,.......................... ...................... ......
D. Pedro Labat y Calvo.................................................... .........
D.a Joaquina Soriano Alvarez............................................ .......  :
D. Crótido de Simón Martínez................................. .......... . :
D. Luis Ruiz Rivas.......................................................................
D. Pedro Cifu-enles Díaz................... ..........................................1
D.aMaría Bauzá Rodríguez.............. ..........................................>
D. Arsenio Martínez de ( ampos y de la Vies-ca...................
D.a María Clotilde de la Viesca y Ruiz........... ........................
D.a Isabel de Angulo y Rodríguez de Toro..........................
D.a Pilar Bastida y M oret...................................... ........... .
D. Martín Lago P érez .....,..,....,.......................... ..... ...............
D. Gabriel Maura Gamazo................... ............................... .

1 ■!

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

1 Idem.
1 Idem. t 
| Idem.

Madrid, 23 de Mayo de 1934.—E l  Director general, P. S., Joaquín Martínez Cabañas.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 29 de los corrientes, a «as 
once de su mañana, se verifique, en el 
local que la misma ocupa, una quema 
de documentos amortizados.

Madrid, 24 de Mayo de 1934.—Por 
el Director general, E. Vela Hidalgo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

Quinta lista de adjudicación provi
sional de Escuelas vacantes entre 
las Maestras procedentes de los 
cursillos de selección para ingreso 
en el Magisterio nacional, convoca
dos en el año de 1931, que han acu
dido al concurso, continuación de 
la publicada en la G a c e t a  corres
pondiente al día 20 del actual. 
siendo aplicables a las Maestras re
lacionadas lo dispuesto en los pá
rrafos 1.°, 2.° y  3.° que figuran en 
último término de la Orden de 24 
de Abril (G a c e t a  del 25.)

MAESTRAS

. Número 2.001 de la lista de apro- 
paeiión.--Doña Monserrat Porta Ero- 
Ies; número de la Escuela, '-1..3A0;. lo- 
•Cahdad, Gamarasa; provincia, Lérida. 
_ 2.002. — Doña Concepción, Casillas 
Kouríguez; 1.777; Lored-o; Oviedo.
* ^003.—Doña Filomena Hiverá Grau;

M i  pelahustán; Toledo.
*qo‘ —Doña Maria Cebrián Pazos; 

Fuenteovejuna; Córdoba.

2.005. — Doña Estefanía Angeles 
Gracia Escuer; 1.143; Almunia de San 
Juan; Huesca.

2.008.—Doña Celedonia Valero Quí- 
lez; 1.202; Estadilia; Huesca.

2.007.—Doña Victoria Clemente Ro
bles; 1 .1 2 2 ; Cariaya; íiuelva.

2.008. — Doña María Josefa Calvo 
Casado; 1.776; Pastur; Oviedo.

2.009. — Doña Salomé Freire Alde- 
coa; 2.174; Arroyo; Santander.

2.010.—Doña María del Carmen Se
gar r a Alonso; 1.220; Peal de Recerro; 
Jaén.

2.011.—Doña JGsefci AFFor Ll~”Â s; 
429; San Pedro de Torrelló; Barce
lona.

2.012 .  Doña María del Carmen
Sánchez Martín; 529; Madroñera; Cá- 
céres.

2.013. — Doña Amparo Miramontes 
Roca; 879; Vilaboa; Coruña.

2.014. — Doña María Gallo Orisa; 
2.457; Miguel Esteban; Toledo.

2.015.—Doña Teresa Basanta Llen- 
derrozos; 1.430; Santa Eulalia Alfoz; 
Lugo.

2.016.—Doña Petra Villar Fernán
dez; 1.778; Llananzanes; Oviedo.

2.017.—Doña Casilda Muñoz Pérez; 
1.622; Miranda; Murcia.

2.018. — Doña María Manuela Mén
dez Cacho; 533; Plasenzuela; Cáce- 
res.

2.019.—Doña Benita Vicenta Rubio 
Villanueva; 2.472; Villaminaya; To
ledo.

2.020. — Doña Paula Soler Uraba- 
llen; 1.193; Hecho; Huesca.

2.021.—Doña María Dolores Urcola 
Montoya; 2¿739 ; Calcena; Zaragoza.

2.022.-—'Doña Margarita Montoro Ce
rezo; 401; Mas Sen Gall; Bai-celona.

2.023.—Doña Luisa Moreno Rome
ro; 1.095; Reas; TIuelva.

2.024.—Doña Teresa Galcerán Lá
melas; 836  ̂ Barra I-Gas a n o vaf* Coruña.

2.025.—Doña Elena Ibañéz Gonzá
lez; 1.247; Guarromán; Jaén.

2,026—Doña Pilar Rom m a tí Roma
guera; 441; La Pobla de Lillet; Bar» 
celona.

2.027.—Doña Paula Moreno Martín  ̂
567; Hinojal; Cáceres.

2.028.—Doña María del Pilar IJ? 
via García; 1.287; Torneros de la Yi !¿ 
deria; León.

2.029.—Doña Wenceslaa La-cave í  
parza; 2.731; Ambel; Zaragoza.

2.030.—Doña Carmen Agudo CdLt> 
da; 923; Puebla del Salvador; Cutí** 
ca.

•2.031. — Doña María Josefa Ramos 
Rodríguez; 1.126; Lepe; Huelva.

2.032.—Doña Maria del Carmen Be
nito y Arranz; 2.619; Velilla; Valla- 
dolid.

.2;033.-^-D’oña Pilar Artacho Galván; 
271; Montemolín; Badajoz.

2.034.—Doña Esperanza de la Riva 
Martínez; 1.974; Porto; Pontevedra.

2.035. — Doña Cándida Barruecos 
Salvador; 1.394; Seo de Urgel; Lé
rida.

2.036. — Doña Monserrat Forné 
Bach; 1.395; Seo de Urgel; Lérida.

2.037.—Doña Elisa Durán Linares; 
758; Los Blázquez; Córdoba.

2.03S.—Doña Inés Fernández Álva- 
rez; 2.180; Salcedo; Santander.

2.039. — Doña María de la Cruz 
Diesta Abadía; 2.453; Calandra; Te
ruel.

2.041.—Doña María L. Revilla Qui* ... 
jada; 1.847; Belmonte de Campos^ ' 
Patencia.

2.042— Doña Casiana Mora Polo; 664í;> 
Salsadella; Castellón. .

2.043.—Doña Josefina Africa - 
Díaz; 1.842; Valcabadíllo; Falencia.,

2.044.—Doña María López Choren; 
826; Grobas; Coruña.

2.045.—Doña. Carmen Villa y Villa; 
1.237; Torres de Albánchez; Jaén.
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fj* 2.047.—Doña Antonia Rodríguez Ci* 
ífugeda; 70; Cándete; Albacete.
¿ 2.048.—Doña Gregoria Morales Mar- 
Itin; 2.088; Cisnera; Santa 'Cruz de Te
ñí erife.

2.049.—Doña Margarita Ferrer de 
Jama; 1.114; Aroche; Huelva.

¡í 2.050.̂ —Doña Isabel Cébrián Pazos; 
1,135; Isla Cristina; Huelva.V 2,051.—Doña Elena González Vega; 
JL799; Veigas; Oviedo.
N 2.052.—Doña María Judit de las -Po- 
/feas Gutiérrez; 2.168; El Tojo; San- 
(lander.
W, 2.053.—Doña María Filomena Díaz 
Ijjyázquez; 2.231; Torregutiérrez; Se- 

Agovia.
2,054.—Doña Ursula Riesco Riesco; 

£35; Talaván; Cáceres. 
k ' 2.055.—Doña Pilar Merino Bilbao; 
504; Redecilla del Campo; Burgos.
A 2.056.—Doña Eulalia Lcoez Romero; 
1.009; La Teja; Granada, 

i r  2.057.—Doña Beatriz Rocha Fernán-. 
$ez; 713; Porzuna; Ciudad Real.
C': 2.058.—Doña Leopoldina Gómez Du- 
>án; 1.987; Bon; Pontevedra, 
f  2.059.—Doña Martina Moreno Luzu» 
Haga; 1.191: Boltaña; Huesca.
I, 2.060.—Doña Adoración Bautista Mo
ya; 1.244; Higuera de Arjona; Jaén.

¿T 2.061.—Doña María del Carmen Pre
go Ruibar; 833; Camboño; Coruña.
: 2.062.—Doña María Palau Badía; 
1,386; Albesa; Lérida,
1 2.063.—Doña Vicenta Martín Ramos; 

547; Granadilla; Cáceres.
í 2.064.—Doña María de las Mercedes 

Alvarez Sáiz; 2.177; Resconoria; San
tander.

2.065.—Doña Araceli Villota Guinea; 
502; Castroceniza; Burgos, 
i 2.066.—Doña Vicenta P. González de 
Mendoza Aragón; 928; Salvacañete; 
Cuenca.
i ; 2.068.—Doña Concepción González de 
Caldas Molina; 778; Espiel; Córdoba. 
S 2.069.—Doña Herminia Ríus Zunón; 
1300; Zahinos; Badajoz, 
i 2.070.—Doña Sara Cruz Anievas; 
1.254; Torres; Jaén.
\ 2.071.—Doña Luisa Maurel Lumbre- 
iras; 2.724; Sisamón; Zaragoza,
! ¿.072.—Doña Emilia Bragado Gonza
l o ;  601; Madroñeras; Cáceres.

2.073.—Doña Julia Alemany Borí; 
$30; San Pedro de Torrelló; Barcelona,

2.074.—Doña María Luisa Salaz&r 
tópez; 1.439; Vilachá Pedrosa; Lugo. 
¿2.075.—Doña Josefa Anant Gardé; 
*2.710; Llumes; Zaragoza.
^ '2.076.—'Doña María del Carmen Ca
ñedo Argüe-lies Vela-seo-; 29; Alcaraz; 
Albacete.

| d £.077.—Doña Adela Montero Fernán- 
Mfz; 1.278; Piedrafita; León.
M¿2.078.—Doña Concepción Pedregol 

1.349; Menarguens; Lérida.
2.079.—Doña Valentina Orué Rubio; 

,|93; Quintanilla Pedro Abarca; Burgos, 
¿í, 2.080.—Doña María del Carmen Mon- 
| | s  da Pena; L952; Almofrey; Ponte
vedra.

' ^.081.—Doña María del Carmen (J-lea 
Sedaño; 1 849; Villanueva de la Cueza; 
Falencia.

2.082.—Doña Rebeca Gutiérrez Pérez; 
1.770; Oceño; Oviedo.

2.083.—Doña Eugenia Martín y Mar
tín; 576; Acebo; Cáceres.

2.034.—Doña C a r m e n  Altamirano 
>louliáa, 766; Encinas Reales; Córdoba. 

2.685.—Doña María Asunción Goico-

eehea Romano; 329; Zalamea de la Se-? 
rena; Badajoz.

2.086.—¡Doña Dolores Rojas Ramírez; 
789; Dos Torres; Córdoba,

2.087.—Doña María del Pilar García 
Mazón; 2.407; Aseó; Tarragona.

2.088.—Doña Concepción Añoveros 
Oroz; 1.583; Pliego; Murcia,

2.089.—Doña Filomena Menéndez Fa-< 
no; 670; Traiguera; Castellón.

2.090.—Doña Carmen Boseh Barrera; 
.1.351; Pons; Lérida.

2.091.—Doña Dolores Calvo Sánchez; 
545; Aceitunas; Cáceres.

2.092.—Doña María Luisa Rodríguez 
Expósito; 1.432; Todón; Lugo.

2.093.—Doña Josefa González ZorrU 
lia; 2.192; Pisueña; Santander,

2.094.—Doña Alaría de los Desampa
rados Castra Ugaríe; 709; Puebla del 
Príncipe; Ciudad Real.

2.095.—Doña Natividad Sierra Mar
tínez; 2.728; Bijuesca; Zaragoza,

2;096.—Doña Fermina R. -Roncero ML 
guel; 585; Valverde del Fresno; Cá
ceres,

2.098.—Doña Alaría del Rosario Fer
nández Rodríguez; 1.634; Camp i l l o ;  
Murcia.

2.099.—Doña María Sanmartí Casaba- 
yó; 4-28; San Quintín de Atedio na; Bar
celona.

2.100.—Doña Jesusa Fernández Pérez; 
1.710; Pardecónde; Orense,

2101— Doña Concepción Pardal Obe- 
jero; 1.110; Cumbres Mayores; Huelva.

2.102.—Doña Pastora Domínguez Vi- 
Ilaseñor; 1.113; Aroche; Huelva.

2.103.—Doña Purificación A. Casais 
Pardiñas; 900; Rebórdelo; Coruña.

2.104.—Doña Rosa Moragues Tomás; 
1.337; Linyá; Lérida.

2.105.—Doña Julia Martínez Bríos; 
2.719; Torrehermosa; Zaragoza.

2.106.—Doña María Luisa Gómez Sa~ 
lazar; 2.197; San Sebastián de Garaban- 
dal; •Santander.

2.107.—-Doña María de los Dolores 
Palacios Pérez; 1.797; Viego; Oviedo,

2.108.— Doña Felicitas Sánchez Vicen
te; 1,971; Corzanes; Pontevedra.

2.109.—Doña Esperanza Muñoz Es- 
quivel; 71; Cándete; Albacete,

2.110.—Doña Enriqueta Nieto de la 
Rosa; 1.105; Sanlúcar de Guadiana; 
Huelva,

2.111.—̂ Doña Florentina Cabrero de 
la Fuente; 1.794; Santa Comba; Oviedo.

2.112.—Doña Araceli García Onca; 
887; Ourolo; Coruña.

2.113.—Doña Buenaventura Serven! 
Siillá; 2.399; Vilarrodona; Tarragona.

2.114.—Doña Angela Echeverría Mez- 
quiriz; 1.599; Torre de Nicolás Pérez; 
Murcia.

2.115.—Doña Modesta Rodilla Gonzá
lez; 598; Zorita; Cáceres.

£.116.—Doña María Concepción Villa- 
meriel del Hoyo; 1.846; Viliallano; Fa
lencia.

2oll7.—Doña Carmen Alarcón Sáiz; 
916; Villora; Cuenca.

2.118.—Doña Virginia Gualiar Lostao; 
2.425; Blesa; Teruel.

2.119.—Doña Leonor Mera Varóla; 
1.461; Saa; Lugo.

2.120.-—Doña Amalia López Muñoz;, 
316; Ribera del Fresno,; Badajoz.

2.121.—Doña Iguaria .Alonso Mangas; 
572; Morá'eja ; .Cáceres.

2.122 —Doña Concepción Varona Cas
tro,; 507,; Las 'Vesgas.; Burgos. ' '

2,124.—Doña María Anua Drtiz Ca- 
sielles; 1.289; Posada y Torre; León,

2.125.—Doña Magdalena Aluju For* 
mentí; 1.396; Seo de Urgel; Lérida.

2.126.—Doña Gumersinda Díaz - 6ra-t 
dio Gutiérrez; 1106; Santa An.a La 
Real; Huelva.

2.127.—Doña Alaría del Rosario Lla*< 
na Menes; 1.762; Lineras; Oviedo.

2.128.—¡Doña Loreto Torrubia y Ga
llardo; 417; Bagá; Barcelona.

2.130.—-Doña Alaría de los Ángeles 
Sánchez y Sánchez; 538; ValdeíueiUes; 
Cáceres.

2.131 —Doña María Jesús Cuevas Gó
mez; 2.200; Tejo (El); Santander,

2.132.—Doña Mercedes Usach Rodri
go; 710; Valenzuela; Ciudad Real.

2.133.—Doña Milagros Fernández Ala- 
•raiión; 1.204; Alcalá de Garrea; Huesca*

2.134.—Doña Deferiría Sánchez Mar
tín; 323; Berlanga; Badajoz.

2.135.—Doña María Alraudena Alva
rez Hidalgo; 257; Bienvenida; Badajoz.

2.137.—Doña Sara Fernández Rodrí
guez; 1.654; Illa; Orense.

2.138.—Doña María del Pilar Galis< 
leo Guailart; 2,383; Ruidecañas.; Tarra
gona.

2.139.—Doña María Esquisahel Auz- 
mendi; 764,; Alcaracejos; Córdoba.

2.140.—Doña Lucía Carral López ; ;  
2.475; Nava de Ricomalillo; Toledo.

2.141.—Doña Teresa Blázquez Novo; 
785; Villaralto; Córdoba,

2142.—Doña Elvira Ballesteros 'Lu
cas; 2.679; Brime de Sog; Zamora.

2.143—Doña María de los Angeles 
Diez de la Cortina Tapia; 1.097; El 
Cerro de Andévalo; Huelva¡.

2.144.—Doña Rosario López Martí4 
nez; 1.718; Jagoaza; Orense.

2.145. — Doña María de la Concep4 
ción Turma Bayona; 1.892; Frontón;1 
Las Palmas.

2.148.—Doña Alaría Concepción Ara
gón Alvarez; 1.460; Couto; Lugo.

2.147. — Doña María Josefina Gasea 
Lasoasa; 48-; Noguera-Navazuelu; Alba
cete.

2.148.—Doña Carmen Trivó Pallero- 
la; 1.342; Ibars de Urgel; Lérida.

2.150.—Doña María Aíanuela Sona
bas Castillo; 2.371; Vimboái; Tarra
gona.

2.151. — Doña Aurea Vicente Pala
cios; 2.676; Olleros de Tera; Zamora,

2.152.—Doña Alaría Amable E. Lois 
Asorey; 1.984; Corpino; Pontevedra.

2.153. — Doña María Cruz Alartínez 
Barceló; 2.706; Jiinez; Zaragoza.

2.154. — Doña Encarnación Pérez 
Barquero; 742; PosadiHa; Córdoba.

2.155.— Doña Gloria Capellán Are
nas; 2.725; Torralba de los Frailes; 
taragoza.

2.158.—-Doña Francisca Martínez Vi- 
lío das; 1.066; Anguila,; Guadalájara. ̂

2.158.—-Dona Etélvina Riera Fernán
dez; 1.791 • Villar.Tildes; Oviedo.

2.159.— Doña Carmen Gallardo Tô  
rres; 754,; Fuente Palmera; Córdoba,.

2.160.—Doña María Antonia Gonzá
lez López; 1.467; Buciños Duteirn; 
Lugo.

2.161.—Doña Petra Astiz Arangnren; 
488; ATllanueva los Montes; Burgos.

,2.182. — Doña Amalia Asensi© Ftm- 
Jos.,; 972; Puerto Selva;; Gerona.

iUÍ 6ÍU— Doña Josefa Ramona Lasa 
Mágica; 494,; Galbarros; Bua:g©s,

*2.1164. — Doña, Pilar Loriente FpeB- 
tes; 32,; Ragarra; Albacete.

2.i 65,. — Doña Alaría <MÍ .Ommch 
Duarte Marín; 115,; Nucía; Alicante.

2.156. - -  Doñ a Atela de la Coñcej-
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;cióa Eie&ma Velasco; 318; Bienveni
da; Badajoz.
/ 2.167.—Doña María de los Ángeles 
Fernández y Fernández; 837; Bu aña; 
Coruña.
! 2.168.-—Deña Isidora Tornos Naju- 
fieta; 2.714; Oseja; Zaragoza. 
í 2.169.--Doña Ana María Díaz Amo; 
'¡)43'; Rosen; Castellón.
! 2.170.—Doña María del Pilar Ruiz 
pifiares; 1.706; Loareiro; Orense,
■ 2-172. — Doña Ana Serven! Suilá.; 
404; Puigmoltó; Barcelona.

.1173.—Doña Antonia Al vira Alvira.; 
g.423; Arido; Teruel.
{ 2.174.— Doña: María del Carmen 6a- 

■ fiana Sema; 755; Yalsequillo; Córdoba, 
i 2.175.—Doña Sulpicia Reboredo Ro
dríguez ; 1.980; Nespereíra; Ponteye-

•f 2.178. — Doña Valeriana Carnicero 
'{Valentín; 1.843; Valieespinoso .de Agui
jar; Falencia.
í 2.177.— Doña María Araceli Camino 
pie;go; 1.754; Is-ibojo; Oviedo. ..
| 2.178.—Doña Carmen Maldonado Ra
imos:; 2.259; Torrecilla del Pinar; $e- 
jgovia.

2,179.—Doña Asunción Cascajo Es
tancia; 780; Montalbán; Córdoba.

2181.-— Doña Rosa Venclrell Vía; 
414; Fogas de Mondas; Barcelona.
¡ 2.182. — Doña ’Damiana Rodríguez 
¡Cuadrado; 1.696; Ordeñes; Orense, 
i 2183. — Doña Antonia Sala Diez; 
¡1.067; Orea; Guadalajara.

2.Í84.—Doña Consuelo Iñiguez Par
ido; 2.171; Lombraña; Santander.

2.185. — Doña Herminia Marín Yus; 
2.732; Codos; Zaragoza.

2.186.—Doña Mári*a Concepción Car
pía Tallafer; 773; Villanueva del Rey; 
¡Córdoba.
i 2.187. — Doña Teresa García Peña; 
2.133.; Bustamante; 'Santander.

2.188.—Doña Quintina Calvo Casta
ño; 1.881; Casco; Las Palmas, 
i. 2.189 .—Doña Mercedes Rabade Ro
ble©; 1.464; Oleiros; Lugo.

2.196. — Doña Carmen Casado Car
icia; 302; Villalba de los Barros; Ba
dajoz.
1 2.191.— Doña María Ferrer Casals; 
2.366; Tiviesa; Tarragona.
¡ 2.192.—Doña María del Carmen Al
tares Yabar; 2.707; Encasta; Zaragoza.
; 2.194.—Doña María del Rosario Ca
sado Lanchares; 1.057; Cendejas de 
Enmedio; Guadalajara. 
i 2,195. — Doña Francisca Sarrasín 
¡uñarte; 819; Fe>r reíros; Coruña.

2.196,—Doña Dolores Granado Bó- 
1.099; Escalada; Huelva.

1,197̂ —Daña Carmen Nogueira Dal- 
toás; 874; Burés; Coruña.

2198.—  Doña ¡María Salvat Bonet; 
372; Pollensa; Baleares.

,2.199.—Doña María Hernández Ma- 
ffin; 319; Valencia del Ventoso; Ba
dajoz.

2J&00.—Doña Estrella Atalaya Blan
co; 122; Rerlanga; Badajoz,, 
i .—Doña Leonisa Bregón Amor;

Villáeseusa de Ecla; Falencia 
2.202. —  Doña Vicenta Rodríguez 

^a«f on* » Adradas; Soma.
; 2.203. —. Doña María del Rosario 

Sánchez; 1.999; Dozón; Boa-
tevedra.
» —í)oña Amalia de Lara Lar a;
. 9 Si ^ 0;raleia de iGoca; Segovia.
T Doña Cecilia Belsunce Ár-

V f aiz> l.tR l; Javierregay; Huesca,

2.206.—Doña María LMsteri Martín; 
400; Saderra; Barcelona.

2.207.—Doña Solera Moreno Ramí
rez; 726; Alcornocal; Córdoba.

2.208.—Dona María Teresa Qairoga 
Pía; 1.056; Rueda de la Sierra; Gua
dalajara.

2.209. — Doña Luz Oses Torrano; 
2.414; Mora de Bbro; Tarragona.

2.210. — Doña Juana Vilá Capel!; 
406; Can Carió; Barcelona,

2.212.—De ña Pastora Ce ferina Mar
tínez Pereira; 864; Yilaehá; Coruña.

2.214. — Doña María Josefa Rodrí
guez Domínguez; 35; Corral Rubio; 
Albacete.

2.215.—Doña Adela Piernas López; 
1.964; Loureíro; Ponte ve clra,

2.216. — Doña iConcepcion Morón 
López; 769; Añora; Córdoba.

2.217. — Doña Francisca Navazo: 
García; 539; Zorita;- Cáceres.

2.218. — Doña Concepción Mayayo 
Chueca; 2,723; La-gata; Zaragoza.

2.219.—Doña Dolores Ferrer Forn; 
335; Las LLombardas; Barcelona.

2.220. — Doña Cecilia Man-zanedo 
Duque; 2.717; Cerveruela: Zaragoza.

2.221. — Doña María del Carmen 
Martínez García; 1.065; Milmareos; 
Guadalajara.

2:222.—Doña Francisca Gomara Do
mínguez; 2.402; Mora la Nueva; Ta
rragona.

2.228, — Doña María Luz Alonso 
Eguiburu; 1.195; Esplús; Huesca,

2.224. — Doña Ascensión Posada 
Otero; T.446; Barcia; Lugo.

2.225.—Doña María Josefa Ruiz Gu
tiérrez; 651; Higueras; Castellón.

2.226. — Doña Pilar Larumbe Ta
rraya; 2.335; Reiorüllo; Soria.

2.227.—¡Doña María del Carmen Ra
mos Barca; 259; Cabeza de Vaca; Ba
dajoz.

2.228. —• Doña Natividad Hierro 
Alonso; 1.720; Sobrado; Orense,

2.229. — Doña jTulia Nenui Ferrer; 
2.415; Mora de Ebro; Tarragona.

2.230.—Doña Teresa de Jesús Ga- 
dea Romero; 739; Fuencubierta; Cór
doba.

2.231.—Doña Milagros Paz Iglesias; 
823; Pastor; Coruña.

2:232. — Doña (Guillermina Ríoifrlo 
Osorio; 203; Olula del Ríd; Almería.

2.233. —  Doña Eugenia Ortea Fer
nández; 2.305; Tarada; Soria.

2.334.—Doña María del Carmen Pé
rez Castro; 2.721; El Busto; Zaragoza.

2.236.—Doña Josefa Sumadas Pin- 
lachs; 951; Félíu de PallsroJs; Ge
rona.

2.237.—.Doña Xgmacia Labayen Su- 
hieta; 2.451; Castelserás; Teruel.
x 2,238.—Doña Matilde Rodríguez Sa- 
yago; 281; Villanueva del Fresno; Ba
dajoz.

2.240. —  Doña Francisca Antolín 
Ruiz; 1.723; Tintores; Orense.

,2:241.— Doña María Cristina Sán
chez Torre; 907; Aliagnilla; Cuenca.

2.242.—Doña María de los Dolores 
Sánchez Lolumo; 233 ; iCanales ; Avila.

2.245—Doña María Buque Escamilla; 
303,; Villagarcía de la Torre; Badajoz.

2.246.—Doña Margarita Berueye Ca
lleja,; 1.701,; Cbandoiro; Orense.

2.247.—Doña Concepción Alonso Ca
ballero; 2.720; Orea; Zaragoza.

2.248.—Doña Arminda Gómez Espa
ña; Campo; Coruña.

2.249.—Doña Ignacia Alvarez Berro
cal; 285; Zahinos; Badajoz.

2.250,—Doña Isolina del Río Rey; 
1.950; Vento jo; Pontevedra.

2.251.—Doña María Concha Casado 
Bueno; 1.624; Albudeite; Murcia.

2.253,—Doña María del Pilar Nuin 
Mutilva; 2.306; Torlengua; Soria.

2.254,—Doña Margarita Sofía Amo- 
rós; 385; Ibiza; Baleares.

2.255, Doña Julia Vivar Muro; 2.330; 
Fuentelmonge; Soria,

2.257.—.Doña Concepción Soto Vilas.; 
2.010; Quintas-Godoseda; Pontevedra.

2.258.— Dc/ña María Corominas Fun- 
tañé; 974; Seriñá; Gerona.

2.259.—Doña Josefa Buque So lis; 214; 
Canjáyar; Almería.

2.260.—Doña Eloísa Carasa y Beltrán 
de Herelia; 164; Alfoquia; Almería.

2.262.—-Doña María de la Paz Mon- 
terde Olmo; 1.192; Candasnos; Huesca.

2.263.—Doña Isolina Joviía Pliego y  
Soler; 1.201; Torrente de Gínca; Huesca.

2.264.—Doña Adelaida García Lobo; 
1.571; Esparragal; Murcia.

2.265.—Doña Carmen Llinás y Bell- 
vehí; 396; San Juan; Barcelona.

2.266.—Doña Carmen Serrano Fer* 
nández Mora; 765; Santaella; Córdoba.

2.267.—Doña María L u i s a  Pereyrá 
Muñoz; 1.981; Sisan; Pontevedra.

2.268.—Doña Angeles Caballero Ló
pez; 103; Horadada; Alicante.

2.269.—Doña Consuelo López Miguel; 
1.158; Acín; Huesca.

2.270.—Doña Victoriana Modesta Peí* 
veqino Cano;. 1.189; El Grado; Huesca.

2.271*—Doña Teodora Monés Gutié
rrez; 1.844; Barcenilla; Falencia.

2:272.—Doña Guadalupe Castro Cres
po; 1.240; Albánchez de übeda; Jaén.

2:273.—Doña María de la Paz Alva
res Prendes; 2.003; Barrantes; Ponte
vedra.

2.275.—Doña María Isabel Trasciül 
Varela; Villaraor del Moo; Lugo. 
-2.276.—hDoña Natalia Tarrago ArtelJfj 

2.367; Tivisa; Tarragona.
2.277.—Doña Fidela García MaríCf 

1.427; Carballo de Lor; Lugo.
2.278.—Doña Angela Dolores Moreno/ 

Luzurriaga; 646,; Zorita; Castellón.
2.279.—Doña Josefa Zapata ArmijoJ 

269; Magacela; Badajoz.
2.280.—Doña Luisa Marcos D a z a ; 

1.102,; Las Cefiñas; fluelva.
2.281.—Doña Isabel Lorenle LorenteJ 

981; San Privat de Bas; Gerona.
2.282.—Doña Dolores López Losada; 

1.726; Villavieja; Orense.
2.283.—Doña Alicia Rodríguez Meném 

dez; 1:283; Quintanilla de Yuso; León»
2.i84.—Doña Carmen Lafuente Tira* 

do; 746; Coronada; Córdoba.
2.285.—Doña Concepción S ora os  i 

Guardia; 1.426; Ganday; Lugo.
2.287.—Doña Concepción Sans Teixi 

dor; 979; Massanet Selva; Gerona.
2.288.—Doña Matilde ‘Camón Medial- 

dea; 908; Casas de Haro; Cuenca.
2.289.—Doña Victoria Artero Calve-1 

te; 1.196; Robres;. Huesca.
. 2.290.—Doña Alicia Verdejo Espina; 

2.673; Santiago de la Pequejada; Za
mora.

2.291.—Doña Emilia Cano Sánchezj 
181; Armuña,; Almería.

2.292.—Doña María del Carmen Do nal 
Naveira; 895; Entines; Coruña.

2293.—Doña Carmen Garavetti Vila^ 
2.406; Horta de S. Juan; Tarragona.

2.294.—Doña Consudo iSánóhez Áhw  
fez,; B9M; Ferreiroa; Rontevedra,

2.295.—Doña Mafia del Filar Arrabal, 
Crarcía; 929; Aliaguillá; Cuenca,
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2.296.—Doña Sebastiana Aoha Gon
zález; 492; Riba de Valdelucio; Burgos.

2.298.—Doña María Blanca Paradela 
Núñez; 1.160; Osia; Huesca.

2.299.—Doña María Teresa Prados 
Parejo; 320; Valencia del Ventoso; 
Badajoz.

2.300.—Doña Rosa Domingo Fernán
dez; 349; Llorent de Vista Alegre; Ba
leares.

2.302.—Doña Josefa Miralda Puig; 
409; 'Mambla; Barcelona.

2.303.—Doña Gabriela Equiza Sanz; 
1.144; Arasanz; Huesca.

2.304.—Doña María Milagros Secades 
Fernández; 2.308; Yeio; Soria.

2.305.—Doña Patrocinio Goñi Annen- 
iáríz ; 2.424; Beceita; Teruel.

2.308—Doña María Francisca Fer
nández Fernández; 1.954; San Marti
llo; Pontevedra.

2.307—Doña Emilia Rodríguez Bou- 
soño; 1.472; Aguada; Lugo.

2.308.—Doña Montserrat T r e m o s a  
Non; 968; Garrigueila; Gerona.

2.309.—Doña Victoria García Hernán; 
106; Rafal; Alicante.

2.310.—-Doña Amalia Huarte Loinaz; 
761; A Ib en din; Córdoba.

2.311.—Doña Ascensión Fernández 
Puerta; 1.438; Viiachá de Orol; Lugo.

2.312—Doña Luisa Hernández Sán
chez; 1.839; Celadilla del Río; Palencia.

2.313.—Doña Matilde Maquieira Lis; 
267; Higuera de Vargas; Badajoz.

2.314.—Doña Carmen Ribón Larripa; 
2.360; Ribarroja; Tarragona.

2.315.—Doña Amalia Blaco Calvo; 
663; Salsadeila; Castellón.

2.316—Doña FranciscarJuyá Pijuán; 
2.379; Bonastre; Tarragona.
• 2.317.—Doña Marcelina Fernández 

Pintado; 1.280; Cantejeira; León.
2.318.—Doña María del Carmen Ce

peda Escobar; 744; Ojuelos Altos; 
Córdoba.

2.320.—Doña María de la Concepción 
Sánchez Olaechea; 750; Granjuela; 
Córdoba.

2.321.—Doña Aurora Cubillas de la 
Sota, 652; Torralba del Pinar; Cas
tellón.

2.322—Doña Isabel Suñer Pairó; 970; 
Viloví de Oñar; Gerona.

2.323.—Doña Herminia Fernández 
Melón; 1.728; Encomienda; Orense.

2.824.—Doña Teresa Gimeno Pés; 
2.438; Valdeargorfa; Teruel.

2.326.—Doña Antonia Angela Marín 
Rodríguez; 1.231; Sabariegos; Jaén.

2.327.—Doña María Rosa Aguadé 
Capdevila; 2.354; Cornudella; T arra
gona.

2.329.—Doña María del Carmen Rey 
Martínez; 859; Ruñes; Coruña.

2.330.—Doña Milagros Sauras Maga- 
Uón; 354; San Jorge; Baleares.

2.331—Doña Nieves Ibáñez Busquets; 
2.392; Ginestar; Tarragona.

2.332.—Doña María Eugenia Balmase- 
da Zabaleta; 1.049; La. Ventosa; Gua- 
dalajara.

2.333.—Doña Teresa Cachafeiro Ca- 
chafeiro; 1.948; Acebedo; Pontevedra.

2.334.—Doña María del Pilar Usón 
Osete; 2.448; Molinos; Teruel.

2.335.—Doña María de las Mercedes 
Carrañosa Barrón; 59; Balazote; Alba
cete. • • '• -

2.337.—Doña Natividad de Urriticoe- 
cliea y Gorostiza; 500; Bricia; Burgos.

2.339.—Doña Josefa Esteve Torra; 
2.359; Plá de Cabra; Tarragona.

2.340.—Doña Teresa Seoane Boado; 
885 ; QméSr poruña#

2.343.—Doña María Palacio Hoyuela; 
656; Costur; Castellón.

2.344.—Doña María Domínguez Ro
dríguez; 1.719; Mourúas; Orense.

2.345.—Doña María Victoria Bravo 
Almazán; 1.180; Barbuñaies; Huesca.

2.346.—Doña Adriana Serrano Pérez; 
405; Can Roser; Barcelona.

2.347.—Doña Carmen Moría Rodrí
guez; 2.322; Somaén; Soria.

2.348.—Doña María Teresa Aldegun- 
de Borrego; 832; Melgueiras; Coruña.

2.351.—Doña Aquila Josefa Vázquez 
Solona; 548; Guijo de Granadilla; Cá- 
ceres.

2.353.—Doña Carmen Gallego Asorey; 
2.604; Armenter; Pontevedra.

2.354.—Doña Agustina Patricio Bala- 
guer; 2.431; Obón; Teruel.

2.355.—Doña Joaquina Lluch Angele- 
íe; 2.411; Batea; Tarragona.

2.357.—Doña María de los Angeles 
Arista Romillo; 939; Mura; Cuenca.

2.358. — Doña María Teresa íjenao 
Haba; 920; Casas de Garcimolina; 
Cuenca.

2.360.—-Doña Mercedes Mir Andreu; 
961; Rupiá; Gerona.

2.361. — Doña Dolores Ponce San
cho; 2.426; Blesa; Teruel.

 ̂2,362.—Doña María Carmen Telle- 
ría y Arricia; 156; Macael; Almería.

2.363.—Doña Reyes Beriral Terré; 
399; Porquerisa; Barcelona.

2.364.—Doña María del P ilar Tei- 
jeiro Pita; 1.987; Flolledo; Ponteve
dra.

2.365.— Doña Bonifaciia Juana Pe- 
fíalba Arroyo; 917; Casa de Juan Fer
nández; Cuenca.

2.387.—Doña María Cordero Rodri
go; 497; Gete; Burgos.

2.368.—Doña Constancia Secall Ga- 
llisa; 2.396; Benifellet; Tarragona.

2.369.—Doña Josefa Fernández Gar
cía; 1.737; Santiago C erreda; Orense.

2.371.—Doña María de las Merce
des García Hernando; 2.314; Ságides; 
Soria.

2.372.—Doña Felisa Belmente Esto- 
piñán; 2.439; La Mata de los Olmos; 
Teruel.

2.373. — Doña Amalia Domínguez 
Búa; 1.628; Llano del Beal; Murcia.

2.374. — Doña Dolores Andreu Bo- 
llapart; 398; Segur; Barcelona.

2.376. — Doña María Carmen Lobo 
Peña; 2.233; Valle de Tabladillo; Se- 
govia.

2.377.—Doña Josefa Añoro Castells; 
1.176; Aguas; Huesca.

2.379.—Doña Leocadiia Alou de Vi
dal Fornari: 360; Santa Margarita; 
Baleares.

2.380. — Doña Matilde Anteló Gar
cía; 897; Duyo; Coruña.

2.381.—D ora Asunción Cuesta Pa
lacios; 2.327;* Vilde, Soria.

2.382. — D ofa Dionisiia Salvador 
Genzor; 2.401; Cherta; Tarragona.

2.383. - - Doña María Rosa Ribot 
Font; 2.352; Blancafort; Tarragona.

2.384.—Doña Emilia Rubio Alcázar; 
1.477; Villamije-Rivadencyra; Lugo.

2.385.—Doña María del P ilar Gon
zález Orús; 1.718; Mandin; Orense.

2.389.—Doña Catalina Blanch Roig; 
967; Albons; Gerona,

-■ 2.390. — Doña Vicenta Laguna Ra
, m iro; 57; Villar de Chinchilla; Alba- 
ce le ." ■

2.391.—D o ñá Isa bel Fernán Car d e- 
sa; 2.432; Ojos-Negros; Teruel.

2.393.—Doña Gabriela Iglesias Mar

tín ; 487; Rascones de Zamansas; Bur
gos.

2.394.—Doña María del Socorro €o- 
chón Freire; 1.674; Vales; Orense.

2.395. — Doña Catalina Arboledas 
López; 1.596; Rocas (Los); Murcia.

2.396.—Doña Josefina Palau Raig; 
2.375; Argilaga; Tarragona.

2.397.—Doña María de los Dolores 
Nonay Velilla; 2.445; Aliaga; Teruel.

2.398. — Doña Manuela Revuelta 
Martínez; 1.051; Cubiilejo del Sitio; 
Guadalajara.

2.399.—Doña Elisa Rodríguez Díaz; 
1.455; Bouzoa; Lugo.

2.400.—Doña Esperanza Velao Vé- 
lez; 1.578; Morata; Muroia.

2.401. — Doña Josefina Orna Orna; 
2.427; Cantavieja; Teruel.

2.402.—Doña Luz de Borjas Garri- 
gós; 402; Espenalvet; Barcelona.

2.403.—Doña Andresa María de la 
Concepción López Viruete; 2.419; 
Allepuz; Teruel.

2.404. — Doña Teresa Gil Massó; 
2.353; Bot; Tarragona.

2.405. — Doña Engracia Laorden 
Rubio; 734; Doña Rama; Córdoba.

2.406.—Doña Isabel Alvarez Chao; 
1.986; Artoño; Pontevedra.

2.407.—Doña María Vergara Zubia- 
ga; 2.355; Godall; Tarragona.

2.408. — Doña Teótima Corral San 
Millán; 501; Eterna; Burgos.

2.409.—Doña Isabel González Jerez; 
158; Nacimiento; Almería.

2.410. — Doña P ilar Cuevas y de 
Ametller; 369; Ibiza; Baleares.

2.411.—Doña Cándida Gil Alvarez; 
1.717; Villamayor; Orense.

2.412.—Doña Alejandra Luisa Rada 
Alejaldre; 67; Muñera; Albacete.

2.413.—Doña Marina Daufi Segura; 
2.385; Aldover; Tarragona.

2.414.—Doña. María del Pilar Mora
les Mangado; 2.338; San Pedro Manri
que; Soria.

2.415.—Doña Antonia Abril Martínez; 
1.837; Barrio de San Pedro; Palencia.

2.416.—Doña Francisca García Nogue- 
rol; 890; Coiro; Coruña.

2.417.—Doña Manuela Juaristi Idigo- 
ras; 317; Navalvillar de Pela; Badajoz,

2.418.—Doña Rosario Vázquez Balles- 
ter; 876; Insúa; Coruña.

2.419.—Doña María Luisa Fernández 
Zubiri; 107; Alcolecha; Alicante.

2.420.—Doña Josefina Sánchez Lamo; 
2.358; Godall; Tarragona.

2.121.—Doña Electa González Xciar; 
573; Moraleja; Cáceres.

2.422.—Doña Mana Aurelia Carballo 
Valcarce; 1,968; Soutelo; Pontevedra.

2.424.—Doña Pilar Tejero Leacho; 
2.358; Palma de Ebro; Tarragona.

2.425.-—Doña Asunción Ruiz Pedraja; 
2,113; Las Vueltas; Santa Cruz de Te
nerife.

2.427.—Doña Emilia Mastache Ranea- 
ño; 1.970; Urna; Pontevedra.

2.428.—Doña María Isabel Rodríguez 
de la Mano; 2.223; Navares de Eume- 
dio; Segovia.

2.429 —Doña Agustina Fatás Gutié- 
, rrez; 1.149; San Lorenzo; Huesca. 

2.430.—Doña Consuelo Maicas Munie- 
sa; 2.4¿2; Viuacoite; Teruel,

2431.—Doña -Manuela Herrero Este
ban; 922; El Cañavaté; Cuenca.

2.432.—Doña María Felicite 'C-stañc 
Braueiro; J.663; Santa Cruz;.>)ren.->e;

2.433.—,Doña Benédicla Mgílnigaj \>en 
inejó; 490; Valdérias; Burgos,
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2.434.—Doña Angela J. Salcedo Mar
cos; 933; Los Hinojosos: Cuenca.

2.435.—Doña Antonia Moreiras Cida- 
nes; 1.983; Graña; Pontevedra.

2.436.— Doña Lucía Puldam Labaycn; 
2.357; Más de Barberán; Tarragona.

2.437.—Doña María de los Dolores 
Pérez Aznar; 1.167; Panzano; Huesca,

2.438.—Doña Margarita Tojal Dan.cau- 
sa; 1.947; Cadabo; Pontevedra.

2.440.—Doña Pilar González Martínez; 
2.438; Cuevas de Alnmdén; Teruei.

2.441.—Doña Julia Rosa Pariza y San 
Pedro; 2.235; Carrascal del Río; Sego
via.

2.444.—Doña Celsa Méndez Villar; 
1.648; Feilas; Orense.

2.445.—Doña María Luisa Larre del 
Valle; 786; Villaralío; Córdoba.

2.446.-—Doña María Esperanza Gómez 
Herrero; 2.328; Velilla de Medina; So
ria.

2.447.—Doña María del Carmen Toa- 
bes Barca; 1.943; Froján; Pontevedra.

2448.—Doña Pilar Fernández Royo; 
2.447; Orihuela del Tremedal; Teruel.

2.449.—Doña María Sanz Ramírez; 
2.100; Escobonal;. Santa Cruz de Tene
rife. ;

2.451.—Doña Juliana de Pablos Ce
rezo; 2.333; Judes; Soria.

2.452.— Doña Evangelina Gómez Ar- 
giz; 1.234 ; Miller; Jaén.

2.453.—Doña Valera Sanz Espallar- 
gas; 2.444; Tornos; Teruel.

2.454.— Doña María Dolores Calo 
Romero; 872; Golunas; Coruña.

2.455.—Doña Angeles Segura Jaso; 
648; Masías de Brusca; Castellón.

2.456.— Doña Filomena Revilla Mi
guel; 1.101; Isla Moral; Huelva.

2.457.—Doña Encarnación Ugalde 
Ogara; 2.309; Monasterio; Soria.

2.458.—Doña Luisa Cebollada Car
tagena; 102; Ba'ones; Alicante.

2.461.—Doña Milagros López Blan
co; 1.965; Budiño; Pontevedra.

2.462.— Doña Gabriela Zabala Pa
lencia; 2.324; Cañamaque; Soria.

2.464.—Doña Julia Díaz Colmeiro; 
1.703; Matamá; Orense.

2.465.—Doña María de la Esperanza 
Villarig Ginés; 1.171: Ara; Huesca.

2.467.— Doña Adelaida Hernández 
Carenas; 100; Siete Casas; Alicante.

2.468.— Doña María del Carmen 
Ruiz Martínez Conde; 2.326; Bocigas; 
Soria.

2.469.—Doña María Concepción Gon- 
zá'ez Esíoa; 1.456; Monjoeira; Lugo.

2 .4 .0 —Doña Camila Sánchez A'va- 
rez; 2.'798; Dóm elas; Pontevedra.

2.471 . Doña Cándida Fillat La-
rruy; 1.166; Lecina; Huesca.

2.472.--Doña María Blanca Barreno 
Asunción; 90; Los Dolores; Alicante.

2.474.—Doña Angela Pascual Abad; 
2.323; Aguaviva de la Vega; Soria.

2.4/5.— Doña Obdulia Vázquez Ro
drigue,.; 1.727; Navallo; Orense.

2.476.—Doña Elvira CasteTblanque 
Salvador; 934; Laúdete; Cuenca.

 ̂ 2.477.— Doña Carmen Calamar Mar
tin; 2.441; Visiedo; Teruel.

2.478.—Doña Bienvenida Portillo Be- 
rasategiii; 952; San Pedro de Cercada; 
Gerona. *

2.479.—Doña Cándida Castedo Bar
ba; 1437; ̂ VilácEai Imgól

^•480.--Doña Isabel Gascón Portero; 
1.052; Turmiel; Guadalajara.

2.481.-^Doña Uínbélmá Abarca No-
?! ’ I T ivéñys} Tarragona,
2;4’82.-^Dbná Eüisjr Sobaco- García; 

I.a86; Tercia; Murcia,

2.484.—Doña Josefa Lana Martínez; 
1.170; Villanova; Huesca.

2.485.—Doña Guillermina Alvarez 
Alvarez; 1.736; Villameá; Orense.

2.486.— Doña Guadalupe García Mar
co; 33; Casa de Juan Núñez; Albacete.

2.487.—Doña Concepción Vázquez 
Cambón; 1.100; Isla Canela; Huelva.

2.489.—Doña Dolores Maestro Sede
ño; 921; Alcohujate; Cuenca.

2.490.— Doña María Antequera de 
Mesa; 38; Fuenleáiamo; Albacete.

2.491.—Doña Josefina Iglesias Gayo
so; 2.116; Lo-mito Perera; Santa Cruz 
de Tenerife.

2.492.—-Doña Rafaela Martínez Az
nar; 1.151; Torre de Obafe; Huesca.

2.493— Doña María Antonia Nogue- 
ruela Zaba'eta; 2.387; García; Tarra
gona,

2.494.—Doña María Luisa Moro Alon
so; 2.329; Caliojar; Soria.

2.495.—Doña Teresa Piñeiro Alva
rez; 1.649; Figueiroa; Orense.

2.496.—Doña Asunción Rodrigo Mo
lins; 1.592; Rincón de Tállente; Mur
cia.

2.497.— Doña Victorino García Frai
le; 2.325; Vozmediano; Soria.

2.499.— Doña María López Lorenzo; 
1.667; San Lorenzo; Orense.

(Continuará .)

DIRECCION  GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la comunicación elevada por 
ese Patronato a este Centro directivo 
comunicando acuerdo y propuesta del 
mismo para la confirmación en su car
go de Maestro de carpintería a favor de 
1), Juan García Roca:

Resaltando que lleva más de dos años 
de servicios y que la propuesta se for
mula de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado quinto del artículo 29 del li
bro I del Estatuto vigente de Forma
ción profesional,

Esta Dirección general ha resuelto 
aprobar la propuesta de referencia y, 
en su virtud, que se confirme en su car
go de Maestro de taller de carpintería 
a D. Juan García Roca por un nuevo 

período de cinco años y el 20 por 100 de 
aumento sobre su dotación inicial, con 
efectos económicos desde el día siguien
te a la fecha en que cumpliera Jos dos 
años del primer período, debiéndose 
cumplir lo prevenido en ila Real orden 
de 27 de Diciembre de 1929 en cuanto 
al contrato de trabajo.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Mayo 
de 1934. — El Director*4 general, Juan 
Usabiaga.
Señor Presidente del Patronato local de 

Formación profesional de Lérida.

Vista la comunicación elevada por ese 
Patronato en 17 del actual a este Cen
tro . directivo comunicando acuerdo y  
propuesta del mismo para la confirma
ción en .su cargo de Maestro de taller de 
ajuste yrforjav a favor de D. Antonio 
Escudero Arellan o :

Resultando que lleva más de dos años 
de servicios y que la propuesta se for
mula de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado 5 /  del artículo 29 del libro

1.° del Estatuto vigente de Formación  
profesional,

Esta Dirección general ha resuelta 
aprobar la propuesta de referencia y( 
en su virtud, que se confirme en sil 
cargo de Maestro de Taller de AjusU 
y Forja de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Logroño a D. Antonio Es* 
cudero Avellano, por un nuevo perío
do de cinco anos y el 20 por 100 de 
aumento sobre su dotación inicial, y  
con efectos económ icos desde el día 
siguiente a la fecha en que cumpliera 
los dos años del primer periodo, de
biéndose cumplir lo prevenido en ia 
Real orden de 27 de Diciembre de 
1929, en cuanto al contrato de Trabajo.

Lo digo a usted para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 18 Ja Ma
yo de 1934.— Ei Director general, Juan 
Usabiaga.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional d*i Lo
groño.

MINISTERIO DE OBRAS PU- 
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES.

Visto el expediente instruido con 
motivo de una instancia de D. José 
Curbera Fernández, solicitando autori
zación para construir un muelle de 
servicio de una fábrica de conservas 
establecida en la zona marítimo-terres- 
tre de la playa de Guixar, en la ría de 
Vigo, así como el proyecto que a la 
petición acompaña:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado reglamentariamente, no ha
biéndose formulado oposición alguna 
contra la concesión:

Resultanao que, realizada la confron
tación, ha quenado demostrado el acuer
do dei terreno con el proyecto presen
tado y, por tanto, la posibilidad de 
ejecutar las obras:

Considerando que con las obras pro- 
• yectadas no se interrumpe ni perjudica 

el servicio de la playa; y que con ellas 
se ha de contribuir ai desarrollo de ia 
región con beneficio manifiesto para 
los intereses públicos:

Considerando que la concesión debo 
ser onerosa con arreglo a las disposi
ciones vigentes, .y asimismo que está 
debidamente fijado el canon que pro
pone la Jefatura de su digno cargo, de 
acuerdo con la Dirección de jas obra« 
del puerto de Vigo:

Vistos los informes favorables de los 
organismos que han debido intervenir 
en el expediente y de conformidad con 
ellos,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha resuelto otorgar a 
D. José Curbera Fernández la conce* 
sión solicitada, con las siguientes pres< 
cripc iones:

1.a Se autoriza a D. José Curbera 
Fernández, vecino* de Vigo, la cons- ¡r. 
trucción de un muelle para servicia, da; , 
una fábrica de conservas de'pescádb eil 
la playa de Guixar,,de la ria de Vigo,

2.a Las obras -i se ejecutarán coif 
arreglo al pi'oyéeta/suscrito en Viga 
en 1 de Diciembre de 193L por el In
geniero de Caminas D, Carlos . Anabi* 
tarte.
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1 3.a Las obras serán replanteadas 
por esa Jefatura , y con el concurso 
jde la Dirección de las obras del puer
to de Vigo; de dicha operación se ex- 

I Henderá acta, que será sometida a la 
aprobación coimpetente.

Jt 4.a Se dará principio a las obras 
fen el plazo de tres meses, y deberán 
(jquedar terminadas en el de dieciocho 
¡tm-eses, contados ambos plazos a par- 
¡ítir de la fecha de la publicación de 
yla presente concesión en la G a c e t a  
'P e  'Ma d r id .

á a Terminadas las -obras, el con- 
jcesionario pondrá en conocimiento 
jde esa Jefatura dicha terminación, a 
¡íiii de -que por la misma, y con asis
tencia de la Dirección de las obras 
del puerto de Viga, se proceda al 
oportuno reconocimiento, Del resul
tada de esta operación se extenderá 
acta, que será sometida a la aproba
ción competente,

6.a Antes del replanteo de las 
¡obras, el concesionario depositará co
pio fianza, en la Caja general de De
pósitos o en la Sucursal de la pro
vincia, la cantidad a que ascienda el 
¡5 por 100 del presupuesto de las 
obras, completando la depositada co
pio fianza provisional; la totalidad de 
Ha fianza le -será devuelta una vez 
¡aprobada el acta de reconocimiento 
final.de las obras.

7.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de esa Jefatura y 
de la Dirección de las obras del puer
to de Vigo.

18.a El concesionario tendrá la 
obligación de conservar en buen es- 
4ado las obras, y no podrá destinar 
¡las mismas a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina, 

;Ho pudiendo tampoco arrendar dicho 
(terreno.

9.a Los gastos que ocasionen la 
Inspección y el re conocimiento de 
las obras serán de cuenta dél conce
sionario.
;. Ib. El concesionario queda obli-

t¡ado a colocar una luz de balizamien- 
o en la punta del muelle, sujetándo

l e  a las características que deterini- 
ue este Centro directivo.

(, 11. El concesionario queda obli- 
ado a abonar al Estado y a la Junta 
e Obras del puerto de Vigo, el canon 
nual de 50 céntimos de peseta por 

Jnelro cuadrado de superficie ocupa
da, además de los arbitrios que por 
jparga y descarga de mercancías ten- 
fgm  establecidos la Junta de Obras 
idel puerto para concesiones de la 
imasma clase.
* 12. Esta concesión .se entenderá 
p torga da a título precario, sin plazo 
limitado,, dejando ^  salvo el derecho 
¡fie propiedad y sin perjuicio de teav 
r'éero.
i 13L El concesionario queda oblí- 
I "gado al cumpiimiento de las disposi- 

piones relativas M  contrato del tra- 
| baja, a las accidentes dél anismp, a

f? H  protección a la Industria nacional, 
eglamento de jornada obrera y re

glamento militar de coste' y fronte
ras.
1 14, Esta concesión caducará por
la ejecución de las obras del puerto 

Vigo, en la zona en que haya de 
.instalarse en él muelle, sin que tenga 
'derecho el concesionario a indemni
zación ni reclamación alguna.

15. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las

condiciones anteriores, será causa de 
éaducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la. materia.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro loi digo a V. S. paira su co- 
nociminto, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 21 de Mayo de 1934. 
El Director general, N. de la Sel- 
güera,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Pontevedra,

Examinado el expediente incoado 
con motivo de una instancia de don 
Lonrenzo Caloea Rodríguez, solicitan
do la concesión de una marisma para 
su saneamiento en términos municipa
les de Noja y Sea no, del Ayuntamiento 
de Aranero;

Resultando que la marisma que se 
pretende sanear con el fin de dedicarla 
al cultivo, tiene una extensión de 26 
hectáreas y se halla toda ella en te
rreno de dominio público:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado en forma reglamentaria, ha
biéndose presentado durante el perio
do de información pública una recla
mación s u s c r i t a  por D, Cayetano 
Cueto Alonso, en representación de 
D. José María Porras e Isla Fernán
dez, propietario de un molino colin
dante de los terrenos que se solicitan 
sanear, fundada en el probable perjui
cio que se le pudiera irrogar con la 
concesión que se solicita y otra des
pués del período de información de 
varios vecinos del Ayuntamiento d e 
Noja, en la que piden sean respetados 
los derechos que puedan tener en un 
aprovechamiento de un terreno maris- 
mo so .inmediato al que se solicita:

Considerando que en la confronta-1 
ción se ha demostrado que no es per
tinente la reclamación del Sr. Cueto 
y que respecto a la de los vecinos de 
Noja se debe tener en cuenta al condi
cionar la concesión:
« Considerando que el proyecto pre
sentado es suficiente para dar idea de 
las obras que se han de ejecutar y que 
el presupuesto está calculado con exac
titud bastante, así como que la obra 
es conveniente para los intereses gene
rales del Estado por cuanto con ella 
se trata de fomentar la riqueza pública 
con el destinó a que han de dedicarse 
los terrenos saneados.

Vistos lo  s informes favorables de 
todos los organismos que han debido 
intervenir en el expediente, y de con
formidad c o n  ellos, el Ministerio de 
Obras públicas, de acuerdo con lo pro
puesto pbr esta Dirección general, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado 
con las condicione^ siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
para la tramitación del expediente fir
mado en £S a n t o ñ a  en Septiembre 
de 4932. . ‘ t

2.a Las obras de cerramiento debe
rán comenzarse dentro de un plazo 
máximo de seis meses, a partir de la 
fecha de la concesión, y antes de em
pezar las obras el concesionario de
berá comunicarlo a la Jefatura del dig
no cargo de V. S., para que se pro
ceda al replanteo y vdeilinde de la ma

risma solicitada, de cuyo resultado se 
extenderá acta y se levantará el plano 
correspondiente, documentos que se so
meterán a la aprobación superior,

3.a La marisma deberá quedar ce-, 
rrada y saneada en el plazo de dos 
años, a partir de la fecha de la con
cesión. Una vez ejecutadas las obras y 
previo aviso del concesionario, esa Je
fatura procederá a reconocerla, y si 
las obras se han ejecutado con arreglo 
a la concesión, se liará así constar en 
acta que se someterá a la aprobación 
correspondí en te,
. 4.a Si por efecto de la obra de cie
rre de esta marisma, se sanearan te
rrenos de pro ) edad particular no com
prendidos en peiición que se formu
la, ..se entend rá que dichos terrenos 
continúan pe oneciendo a -su actual 
propietario y de ninguna manera al 
peticionario, ya que la concesión que 
se otorga se refiere exclusivamente a 
los que han sido objetó de información 
pública.

5.a Los terrenos objeto de esta con
cesión quedan .sometidos a las servi
dumbres de -salvamente y vigilancia 
del litoral que establece la vigente ley 
de Puertos.

6.a El concesionario queda obliga
do ’al cumplimiento de todas las dis
posiciones vigentes, al contrato del 
trabajo, retiro obrero y a las que se 
dicten en lo sucesivo con igual, ca
rácter.

7.a Esta concesión será reintegra
da con arreglo a la ley del Timbre, 
antes de que se efectúe el replanteo 
de las obras.

8.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero. El incumplimiento de cualquie
ra de las condiciones y de las 'dispo
siciones legajes 'que con la concesión 
se relacionan, dará a la Administra
ción derecho a declarar caducada la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la ley general de Obras públicas.

9.° La Administración fijará al ha
cer la recepción de las obras el canon 
anual que batirá de abonar el conce
sionario por ocupación de la superfi
cie saneada.

Lo que de Orden comunicada por ei 
señor Ministro digo a V. 8. para su co
nocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Madrid, 19 de Mayo de 
1934.—El Director general, N. de la 
Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santander.

Examinado el expediente instruido 
con motivo de una ínstetela de don 
Bautista Abas cal, solicitando la con
cesión de una marisma en la canal de 
Treto, de la bahía de Santona, térmi
nos municipal de Barcena de Cicero, 
con el fin de destinar el terreno, ama 
vez saneado, al vcultivo agrícola :

Resultarán que en 10 de Diciembre 
de 1939 fue solicitado este aprovecha
miento por el iuteresiado, y que la Jun
ta vecinal dél pueblo de Cicero, du
rante el periodo de infornaaciéni pú
blica, presentó un escrito de reclama
ción, alég&n do los perjuicios que se 
sOcasionar%n a aquellos vecinos caso 
de otorgar Ir concesión por privarte 
de aprovechamientos de pesca vde nm*
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■ ris-cos y pastos; y asimismo, que efec
tuada la confrontación oficial, se com 
probó la inexistencia de esos perjui
cios, por lo cual el informe emitido 
¡fué favorable, así como el del ramo 
jde Marina, el del Grupo de Puertos, de 
Santander, y el de la Junta provincial 
¡de Sanidad:

Resultando que en virtud de la re
clamación presentada por el vecinda

r io  de Cicero, fué ordenada por la 
Subsecretaría de Obras publicas la 
Ampliación del informe de la Jefatu

r a  del digno cargo de V. S. en el ex- 
fjjpedieníe para evaluar los perjuicios 
'Alegados por la reclamación presenta- 
¿"¡da, caso de acceder a la concesión, y 
ensimismo que en ese informe se afirma 
Mque no existen los aprovechamientos 
fjde pesca de mariscos que se alegaban. 
.;.¡y son muy eventuales y casi nulos los 
bde pastos, por lo cual la Jefatura de 
gu cargo reiteró su favorable inform e: 

Resultando que, habiendo observado 
jésía Dirección general vanas deficien- 
jpias en el proyecto, .fué devuelto este 
¡éxpedieníe a esa Jefatura en 7 de Fe
brero de 1934 para.ser subsanados; y 
Asimismo, que lia sido remitido nue
vamente después de corregidos les de
fectos de que adolecía:

Considerando que, una vez que han 
Aldo subsanadas las deficiencias y 
¡errores observados y que todos los in- 
íormes emitidos son favorables a la 
jboncesión no puede haber inconve
niente en otorgarla una vez que ha 
Quedado suficientemente demostrada 
Ja falta de justificación de la reclama
ción presentada por el Ayuntamiento 
Se C icero:

Considerando que la concesión que 
ge solicita es conveniente para los in
tereses generales por aumentarse con 
Álla la riqueza pública, dado el apro
vechamiento a que se destina el ierre- 
¡ho saneado:

Considerando que la concesión debe 
per onerosa,, puesto que ha de ser be
neficiada con las obras de dragado que 
ge hagan en la bahía de Santo ña,
? El Ministro de Obras públicas, de 
Acuerdo con lo propuesto por esta-Di
lección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado con las siguten- 
íes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con 
Arreglo al proyecto firmado por. el Ih- 
ígeniero de Caminos D. Jesús Gonzá
lez García en Santander en 23 de Abril 
fie 1934,

2.a Las obras de cerramiento debe
rán comenzarse dentro de un plazo 
máximo de seis meses, a partir de la* 
feclia de la concesión, y antes de dar 
comienzo a las obras el concesionario 
deberá dar conocimiento a esa Jefa
tura para que se proceda al replanteo 
y deslinde de la marisma, de cuyo re
sultado se extenderá acta y se levan
tará el plano correspondiente, docu
mentos que se someterán a la aproba
ción  superior.

3.a La marisma deberá quedar ce
rrada y saneada en el plazo de die
ciocho zneses, a partir de la fecha de 
la concesión. Una ves ejecutadas las 
obras, y previo aviso del concesiona
rio, esa Jefatura procederá a recono
cerla, y si las obras se han ejecutado 
con arreglo a aquélla, se liará así cons
tar en acta que se someterá también 
a la aprobación correspondiente,

4.a El concesionario se obliga a man
tener el terreno constantemente sanea
do y a conservar en buen estado las 
obras de cerramiento.

5.a Los terrenos objeto de esta con
cesión quedan sometidos a las servi
dumbres de salvamento y vigilancia del 
litoral que establece la vigente bey de

. Puertos.
6.a' La Administración habrá de im

poner ai concesionario un canon sobre 
la superficie del terreno objeto de la 
concesión pará contribuir a los gastos 
que se ocasionen en el dragado de la 
entrada de la bahía de Santoña; dicho 
canon se fijará, de acuerdo con la Di
rección del Grupo de Puertos, en el 
momento en que se haga la recepción 
de las obras.

7.a El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de todas las disposi-

-• ciones vigentes referentes al contrato 
del trabajo, Retiro obrero y toda^ aque
llas que en lo sucesivo se dicten con 
igual carácter.

3.a Esta concesión será reintegrada, 
con arreglo a la vigente ley del Tim
bre, antes de que. se efectúe el replan
teo de las obras.

9.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, y el incumplimiento de cualquie
ra. de las condiciones mii't í  ores y de 
las disposiciones que con la concesión 
se relacionan dará a la Ádminisiración 
derecho para declararla caducada.

Lo que, de orden comunicada* por el 
Sr. Ministro, digo a Y. S. para su co

nocimiento, el del interesado y demátf 
efectos. Madrid, 19 de Mayo de 1934.— 
El Director general, N. de la Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santander.

DIRECCION' GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR' 

TES POR CARRETERA

Anuncio para la provisión de una plazo, 
de Oficial de la Oficina de Contabili
dad y Caja del Consejo Superior de 

Ferrocarriles.
Debiendo proveerse una piara de 

Oficial de la Oficina de Contabilidad 
y Caja, dotada con el sueldo de 8.000 
pesetas anuales, cuya provisión ha de 
verificarse por el sistema de concur
so, según lo dispuesto en el Real de
creto de 10 de Noviembre de 1925, se 
anuncia al efecto, concediendo un 
plazo de quince días para la presen
tación de instancias, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  .d e  M a d r i d .

Los aspirantes, que deberán acredi
tar que pertenecen a los Cuerpos Pe
ricial o Auxiliar de Contabilidad del 
Estado, presentarán sus instancias en 
la Secretaría del Consejo Superior de 
Ferrocarriles, acompañando a ellas los 
justificantes de los méritos que deseen 
alegar.

Se considerarán como méritos, que 
serán apreciados libremente por el 
Consejo:

a) Desempeñar o haber desempe
ñado en el Consejo Superior de Fe
rrocarriles funciones análogas o en 
relación con el cargo cuya provisión 
se anuncia.

b) Cuerpo a que pertenecen con 
categoría admiriistrattiva de la escala 
del mismo.

c) Servicios especiales prestados 
-al Estado o en Empresas participares, 
de preferencia en la Compañías -d© 
de Ferrocarriles.

d) Trabajos publicados sobre con
tabilidad o sobre asuntos ferrovia
rios.

d) Títulos académicos que posean 
y otros méritos además de los indica-- 
dos. __

Madrid, 25 de- Abril de 1934.—S i
Proc ÍYlunfp .4 r  ':pt n ¿ •> Pr-i e
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